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ArUNTAHIlEHTO

C O M I S I Ó N  G E S T O R A

S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­
r ia  EL DlA 9 DE AGOSTO DE 1935.“ £ 'j:írac/o.—Presidencia 
del Exemo. Sr. D. Rafael Salazar Alonso.—Asistieron los 
Sres. Aleix, Andueza, Baixeras, Castro, Feijóo, Garda Ga­
llo, Garrido, Montero, Morales, Muntán, Ortega, Otero, Ríos, 
Rueda, Serrano, Soler y Uriarte,

Se abrió la ses'óii a las diez de la mañana, siendo aprobadas 
las actas de las sesiones ordinaria de 31 de julio último y ex­
traordinaria de 6 de agosto actual.

ORDEN D E L  D ÍA

Asuntos al despacho de oficio

A cuerdos: 1.“ Se dió cuenta de una resolución del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 26 del 
pasado mes de julio, valorando, de conformidad con lo dicta­
minado por la Abogacía del Estado y con el perito tercero, a 
razón de 64,40 pesetas metro cuadrado, más el 3 por lÜO de 
afección, una parcela de terreno de 585,52 metros cuadrados, 
o los que resulten después de verificada la rectificación de me­
dida definitiva, expropiada a los herederos de D. Manuel Pra- 
dillo para la calle de Gustavo Fernández Balbiiena (Parque 
Urbanizado de la segunda zona). '

Y se acordó, a petición del Sr, R íos, que pasara e.sta reso­
lución, previo informe de los señores Letrados consistoriales, 
a la Comisión de Ensanche,

2. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en la que propone la adopción de los acuerdos 
que a continuación se expresan, por entender que el artículo 
del reglamento que se indica, a virtud del cual se habla cons­
tituido la Comisión para la fijación de las escalas de cotiza­
ciones del ganado y de los precios de los despojos, precisaba 
de una reglamentación adecuada:

Primero. Que se deje en suspenso el articulo 13 del re­
glamento de! régimen de abastecimiento de carnes y de los 
Servicios del Matadero y Mercado de Ganados; y

Segundo, Que por la Comisión de Subsistencias se estu­
die con todo detenimiento el contenido dd mencionado arllcu- 
io y se propongan las normas convenientes para que su aplica­
ción responda con la necesaria eficacia a los fines que con d  
mismo se persiguen.

3. ® Aprobaran decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
31 del pasado mes de julio, disponiendo que durante la ausen­
cia de ios Tenientes de Alcalde de los distritos de la Universi­
dad y dd Hospicio, D. José Verdes Montenegro y D. Sergio 
Alvarez Rodríguez Villamil, respectivamente, se encarguen 
interinamente de! despacho de las referidas Tenencias de Alcal­
día D. Ediiardo Serrano Coruña y D. Jesús de Castro Fernán­
dez, por el orden que se citan.

4. “ Se dió cuenta de una comunicación dd señor Tenien­
te Alcalde D. Luis Muntán, fecha 3 del corriente, solicitando 
la concesión de un mes de licencia, por tener necesidad de 
ausentarse de Madrid.

Y se acordó conceder la licencia solicitada.
5. " Adjudicar en definitiva a favor de doña Gabriela 

Ramírez Martín, en el precio de 12.060 pesetas anuales, el re­
mate de la subasta de instalación y explotación, durante cinco 
años, de un bar-cantina en la planta baja del Mercado Central 
de Frutas y Verduras, celebrada sin protesta iii reclamación 
alguna el día 29 de julio último.
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6. “ Adjudicar en definitiva a favor de D, Antonio Caro 
Ballesteros, en e! precio de 7.000 pesetas anuales, el remate 
de la subasta de in.staladón y explotación, durante cinco años, 
de un bapcantina en la planta alta del Mercado Central de 
Frutas y Verduras, celebrada el día 30 de julio último sin pro­
testa ni reclamación alguna.

7. “ Adjudicar en definitiva a favor de D. Ricardo Carras­
cosa Morillas, eii el precio de 7.500 pesetas anuales, el remate 
de la subasta de instalación y explotación, durante cinco años, 
de un bar-cantina en la planta alta del Mercado Central de 
Pescados, celebrada sin protesta iii reclamación alguna el día 
31 de julio último.

S.” Adjudicar en definitiva a favor de doña Emilia Sàli­
che:! González, ene! precio de 4.321,55 pesetas anuales, el 
remate de la subasta de instalación y explotación, durante cinco 
año.s, de un bar-cantina en la planta baja del Mercado Central 
de Pescados, celebrada sin protesta ni reclamación ulgima el 
día 1 del actual.

Asnillos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Comisiones de Haelenda y Gobernación reunidas

Se dió cuenta de im dictamen proponiendo la resolución que 
procede adoptar con vista de la ponencia formulada por el Pa­
tronato del Teatro Español.

Y previas immifestadones que cotislan en acta, se acordó 
que para disndir amplinmente este asunto se cotivoqtie a sesión 
extraordinaria a la 'Comisión Gestora para el dia 13 del actual.

ComlBlóii 4 .* —Benefteeiiein, Sanidad y Polteia U rbana
9.® Se dió cuenta de nii dictamen proponiendo, de confor­

midad con la propuesta formulada por el señor Gestor Delegado 
de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y con la po­
nencia nombrada al efecto, compuesta por dicho señor Delegado 
y por los Vocales de la Comisión Síes. Villamil y Ortega, ios 
acuerdos que o contiiiaacióii se expresan, como normas para la 
provisión de la plaza de Director del mencionado Colegio:

[^rimero, Restableciniiento de las bases que para la reor­
ganización del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma apro­
bó el excelentísimo Ayuntamiento en sesión pública de 20 ju­
lio de 1934, con las modificaciones pertinentes por razóti de 
feclias y las siguienles aclaraciones;

1, " La propuesta que para nombramiento de Director dd 
Iiiteniado ha de elevarse ul excdeiiKsimo Ayimtamieiilo ha de 
entenderle no de libre elección del Delegado del Colegio, 
sino en virtud de concurso restringido entre fmicionarios en 
servicio activo que pertenezcan al Magisterio municipal.

2, " No tocios los Profesores que presten sus servicios en 
el Colegio de la Paloma Imbrúii de ser necesariamente inter­
nos, sino aquellos que lo hayan solicitado y sido propuestos 
por la junta Municipal de IMmeia Enseñanza con arreglo 
a las bas's aprobadas por la Comisión Gestora,

3, “ Los demás caigos a que hace referencia en las c ita -­
das bases .serán provistos interinamente, a reserva de lo que 
se preceptúe en el ivglameido que se habrá de presentar con 
arreglo n los números 7, 14 y 15 de las mismas.

Segundo. Ammciur a concurso la provisión de la plaza 
de Diieclor del C’ olegin-liitenuuio de Nuestra Señora de la 
Paloma, con arreglo a las siguientes bases;

1. " Se ammctíi a concurso el cargo de Director del Cole­
gio-Internado de Nuestra Señora de la Paloma entre Maestros 
municipales en acti.vo.

2. " Dicho cargo estará dotado con idéntica retribución 
tiimal con que la I )¡piitaciúii Provincial de Madrid dota empleo 
análogo en su Colegio Internado de Pablo Iglesias (antiguo 
,1 lospicin). de Valdeliitas, que actualmente esde. 8 OÜO pesetas, 
compatible con el sueldo que le correspouda percibir en su 
.respectivo escalafón.

3. '“ Se considerarán como méritos;
,a) Haber ingresado por oposición libre eu el Magisterio

municipal, tener aprobadas las oposiciones que se determinan 
en el capítulo III del vigente reglamento de Escuelas y Maes­
tros mimicipaíes para la provisión de Direcciones graduadas, 
y las siguientes condiciones que, por reglamento aprobado por 
decreto ministerial de 7 de septiembre de 1933, orientan al 
Consejo de Cultura Nacional en la designación de semejante 
cargo en el Colegio Nacional de Ciegos, excepto, naturalmen­
te, las peculiares de la especializacíón:

b) Haber desempeñado funciones directoras de un Centro 
por un periodo mínimo de cinco años,

c) Haber estado ai frente de residencias o internados.
d) Demostrar por medio de certificados u otros testimo­

nios que conoce Instituciones de! extranjero.
e) Poseer títulos que te acrediten para las funciones de 

contabilidad y administración inherentes al cargo.
/ )  Poseer otros títulos y, entre los universitarios, con 

preferencia el de Médico.
g) Poseer buenos servicios en la enseñanza, en los que 

se acredite su capacidad de iniciativa y espíritu de orga­
nización.

A) Poseer otros servicios en otros Centros docentes; e
/) Haber desempeñado la Dirección del Colegio,

.Los concursantes presentarán trabajos de investigación 
personal, certificados y testimonios de su gestión eu las funcio­
nes que desempeñen o hayan desempeñado en la enseñanza. 
Además presentarán una Memoria en que se exponga su crite­
rio personal sobre lo qiie ha de ser la Dirección del Colegio- 
Internado de Nuestra Señora de la Paloma.

4. “ El Tribunal, después de efectuar la selección base 
del concurso, queda facultado, si lo estima convenieiife, para 
someter a ios concursantes a las mismas pruebas que para 
las oposiciones a Directores de graduada determina el regla­
mento de Escuelas y Maestros municipales,

5. " Los aspirantes presentarán sus instancias, acompa­
ñadas de cuantos documentos sean necesarios en el Registro 
general, durante las horas hábiles de oficina y en el plazo de 
diez dias, que comenzarán a contarse a partir de la publicación 
del anuncio en el BoletIn DEL A yuntamiento  de M adrid, 
sin descontar los días festivos.

6. “ Para juzgar el concurso se constituirá un Tribuna!, 
presidido por el excelentísimo señor Alcalde o por el Teniente 
en quien delegue, y constituido por el Gestor Delegado en el 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, por el Delegado 
del Gobierno o de la Diputación en Colegios-Orfelinatos 
oficiales, por un Director de Colegio-Internado provincial, si 
el anterior Delegado lo fuese del Gobierno, o por un Director 
de Orfelinato o internado nacional, si lo fuese de la Diputa­
ción; por dos Vocales más de la Comisión de Beneficencia y 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, designados por la A l­
caldía a propuesta de aquéllas, y el Secretario del excelentísi­
mo Ayimtamienlo.

7. “ El Tribunal presentará su propuesta dentro del plazo 
de ocho días, a contar de aquel en que termine el señalado 
para solicitar; y

8. “ La Comisión Gestora se reserva la facultad de decla­
rar desierto el concurso, sin que contra esta resolución pueda 
establecer.se reclamación alguna.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
do el precedente dictamen con la aclaración —que habrá de 
hacerse constar en la convocatoria— de que los méritos que 
se señalan en la base 3." habrán de tenerse en cuenta en conjun­
to y no separadamente, por el orden que dicha base establece,

10, Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
29 del pasado mes de julio, sometiendo al Ayuntamiento, a los 
fines de su aprobación o para que se introduzcan las modifica­
ciones que los señores Gestores estimen pertinente, el proyec­
to de reglamento, que figura unido al expediente, de la Bene­
ficencia Municipal y de sus Casas de Socorro, redactado por 
la ponencia que, al indicado fin , hubo de nombrarse en su opor­
tunidad, compuesta por los Sres. García Gallo, Ortega y De­
legado de la Beneficencia, Sr Castro.

A continuación se dió cuenta de una enmienda, del Sr. Mo­
rales, en la que propone lo siguiente, por estimar que no es 
necesario el cargo de Jefe técnico de Beneficencia y Sanidad, 
toda vez que, como superior de cada uno de los respectivos 
servicios, existe im Concejal Delegado del excelentísimo señor 
Alcalde, por lo que debe suprimirse en el nuevo reglamento, 
dejando, en cambio, un Jefe técnico y un Subjefe de Beiiefi-

y
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cencia, los cuales integrarán la cabeza del Cuerpo general de 
la Beneficencia:

«Se sustituirá en todo ei reglamento el nombre de Jefe 
técnico de Beneficencia y Sanidad por el de Decano de la Be­
neficencia, y el de lefe de Beneficencia por el de Subdecano 
de la Beneficencia, conservando cada uno de estos cargos las 
facultades, prerrogativas y obligaciones que señale el re­
glamento.»

Y la Comisión Gestora aprobó la precedente enmienda.
Igualmente fueron aprobadas las dos siguientes:
Otra, del Sr. Atidueza, en la que propone que el artículo 11 

quede redactado en la siguiente forma;
«Excepción hecha de los casos de asistencia urgente, la 

petición de toda clase de socorros se hará en la Administración 
de la Casa de Socorro, en un impreso que se facilitará gratui­
tamente, con exhibición dql contrato de inquilinato, que no 
excederá de 50 pesetas mensuales, y de cuantos documentos 
se estimen necesarios para justificar la personalidad del necesi­
tado. Caso de v iv ir una o varias familias en compañía y que 
la cantidad que tributen por concepto de alquiler exceda de 50 
pesetas mensuales y no pase de 100, será indispensable para 
solicitar cualquier servido fcon la sola excepción de ios de 
urgencia) proveerse previamente de un volante de la Tenencia 
de Alcaldía del distrito a que corresponda, y que, justificado 
este extremo, autorice la demanda.»

Otra, del Sr. Morales, en la que propone que el artículo 49 
quede redactado en la siguiente forma:

«La Secretaría de Beneficencia estará desempeñada por 
un funcionario técnico-administrativo, afecto a la Sección de 
Beneficencia, Sanidad y F^olicía Urbana, y designado por ei 
Secretario general de la Corporación.»

Se dió cuenta de otra, del Sr. Andueza, eii la que propone 
que el articulo 77 quede redactado en su final de la siguiente 
forma:

«Los Vocales dei Tribunal, a excepción del Jefe de Bene­
ficencia, serán designados libremente por la Comisión de Be­
neficencia, con ei asesmamieiito de dicho Jefe.»

Y se acordó aprobarla modificada en el sentido de que los 
nombramientos de referencia se liarán por la Alcaldía a pro­
puesta de la Comisión,

Se dió cuenta de otra, del Sr. Garda Gallo, en la que 
propone que el segundo párrafo del artículo 78 quede redacta­
do en la siguiente forma:

«Se exceptúan la Jefatura técnica y la Jefatura de Benefi­
cencia, que se proveerán según lo dispuesto en las bases de 
la reorganización de servicios.»

Y filé aprobada, en votación nominal, por nueve votos de 
los Sres. García Gallo, Garrido, Morales, Muntán, Otero, 
Ríos, Soler, Uriarte y Presidente, contra seis de los señores 
Andueza, Baixeras, Castro, Ortega, Rueda y Serrano.

Asimismo fueron aprobadas en votación ordinaria las si­
guientes enmiendas:

Una, del Sr. Soler, en la que propone se incluya en el ar­
tículo 83 la indicación de que será preciso a los facultativos 
que soliciten la excedencia voluutaria ei llevar como mínimo 
un año de prestación de servicios efectivos.

Otra, del Sr. Morales, en la que propone la creación del 
siguiente artículo:

«Artículo 98 bis. Todo Médico de la Beneficencia Muni­
cipal que, teniendo en tratamiento un enfermo, compruebe que 
es visitado por otro compañero sin su anuencia, dejará de asis­
tirle imiiediaíanierite, dando cuenta por escrito a su Jefe co­
rrespondiente.»

 ̂ Otra, del Sr. Andueza, en la que propone la creación del 
siguiente artículo:

*Art, 93 bis doble. Toda prescripción o fórmula tendrá 
que hacerse, obligatoriamente, en presencia del enfermo,»

Otra, del mismo señor Gestor, en la que propone que el 
articulo 105 quede redactado en la siguiente forma:

«Deberá determinarse la hora exacta del comienzo de toda 
consulta, cuya duración para la recepción de enfermos no 
podrá ser en ningún caso menor de dos horas, debiendo el 
facultativo encargado de la consulta atender en el día a todos 
los enfermos que hayan acudido. Del cumplimiento de este 
horario y de la asistencia personal a las mismas de los titula­
res será responsable subsidiario el Jefe facultativo correspon- 

cuenta por escrito a la Superioridad de 
toda infracción de lo dispuesto.»

Otra, del mismo señor Gestor, en la que propone lo si­
guiente, en el párrafo segundo del artículo llO :

«Para el caso de que no se presentara al concurso ningún 
Jefe de equipo, esta plaza deberá cubrirse mensuaimente por 
rotación entre todos los que desempeñen este cargo.»

Otra, dei Sr, Morales, en la que propone que el artículo 120 
quede redactado en la siguiente forma;

«La asistencia facultativa en los Colegios de la Paloma y 
San Ildefonso estará a cargo de un Médico de la Beneficencia. 
El Médico pasará visita diariamente a los enfermos y aten­
derá ai tratamiento médico-quirúrgico, cuidando además de 
vigilar el estado sanitario de los acogidos y de todos los ser­
vicios. Adscritos a este Servicio habrá dos Practicantes, uno 
para cada Colegio, y el miniero de internos, sin sueldo, que 
sea posible reclutar entre los antiguos alumnos y que tengan 
título. Todos ellos estarán a las órdenes del Médico.»

Otra, del mismo señor Gestor, en la que propone que el 
artículo 184 quede redactado en la siguiente forma:

' «El presente reglamento no producirá efectos retroactivos 
en lo que se refiere a la provisión de cargos ocupados en la 
actualidad por facultativos de la Beneficencia.»

Otra, del mismo señor Gestor, en la que propone lo siguien­
te en relación con el articulo 121:

«Articulo 121. Para atender en caso de urgencia a! per­
sona) empleado en el Servicio de Asistencia Social y a los me­
nesterosos que duermen en los Refugios nocturnos y para reco­
nocer y átender a los mendigos retenidos en el Parque de 
clasificación, habrá un Médico numerario de la Beneficencia 
con un Practicante a sus órdenes. El Médico pasará visita 
diariamente a hora determinada y acudirá a cuantos requeri­
mientos se !e hagan por la Jefatura de Asistencia Social y 
Mendicidad.»

Otra, del Sr. Soler, en la que propone la aprobación del 
siguiente artículo adicional al reglamento de que se trata: 

«Quedan ratificados los acuerdos de amortización de vacan­
tes adoptados con motivo de la reoiganizacióti de servicios 
y aumento de retribuciones a los fimcioiiarios, entendiéndose 
modificados los artículos anteriores, en cnanto afecta a la dis­
tribución de personal, en la forma necesaria por la vigencia 
de aquellos acuerdos. El Jefe de los Servicios técnicos de 
Beneficencia y Sanidad, al poner en ejecución e.ste reglamento, 
viene obligado, bajo su responsabilidad, a proponer al Alcalde 
las expresadas niodificaciones.»

Por ultimo se dió cuenta de otra, dei Sr. Ortega Mayor, 
proponiendo las siguientes conclusiones:

«Primera, Separados los servicios de la Beneficencia de 
los de la Sanidad, quedan los que a ésta afecten vinculados y 
adscritos al Laboratorio Miinicipat, el que, con su Cuerpo de 
Profesores Médicos, Farmacéuticos, Químicos y Veterinarios, 
subvendrá a todos sus servicios y necesidades.

Segunda. Eu cotisotiancia con los artículos 2.“ y 3.“ de 
la orden ministerial de 19 de julio de 1935 (üaceía del 23), 
el Ayuntamiento de Madrid mantendrá sus relaciones legales 
con el Estado, en cuanto a sus servicios higiéiiico-sarutarios se 
refiere, por intermedio del Laboratorio Municipal, estable­
ciéndose (dentro de éste) distintas Jefaturas de sus diversas 
secciones, las que se proveerán con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 3.“ de las bases de reorganización, ninguiia de las 
cuales, como en él se dice, tendrá derecho a gratificación ni 
emolumento algLiuo, dejando sin efecto las que no hayan sido 
provistas con sujeción al expresado procedimiento.

Tercera. El Laboratorio Municipal, para e) desarrollo de 
sus múltiples y  variadas funciones liigiéiiico-sanitarias, enlaza­
rá y coordinará éstas con las Secciones de Beneficencia, A r­
quitectura e Ingeniería mmiicipales, a cuyo objeto e! Ayunta­
miento creará un organismo constituido por im Arquitecto 
sanitario, mi Ingeniero sanitario, el Jefe superior de la Bene­
ficencia y el Director del Laboratorio Municipal, presididos los 
cuatro por el Delegado de los Servicios de Sanidad. Este or­
ganismo se denominará Consejo Municipal de Sanidad e H i­
giene, teniendo como misión la de proponer al Ayuntamiento 
las normas a que ha de ajustarse el fuitcionaiiiiento de todo lo 
que con la Higiene y Sanidad se relacione, evacuando cada 
uno de sus componentes con su propia individualidad, que no 
excluye la debida coordinación, todos losiníormes que el Ayun­
tamiento necesite en relación con estos postulados. De este 
Comité será Secretario el Jefe de la Sección de Beneficencia., 
Sanidad y Policía Urbana, ' ’

iento de Madrid
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Cuarta. Stibísiiiten todos Ioü  apartados del acuerdo d e  la 
Comisión Gestora del 26 de ¡ulío de 1935, a los que no afec­
tan las anteriores conclusiones. Los demás se entenderán mo­
dificados en el sentido aquí expresado.»

y  se acordó aprobar la precedente propuesta y que pasara 
a la Cojnisión, juntamente con el dictamen, para su adaptación 
y coordinación con anteriores preceptos.

A continuación fué aprobado el dictamen con las modifica­
ciones crmtenidas en las enmiendas aprobadas, acordándose 
(|ue pasara el expediente con dichas enmiendas a la Comisión 
para su íicoplamiento y corrección de estilo.

Comisión de Subsistenolas

II .  Vender eti Bolsa, de conformidad con lo informada 
por la Sección, un Título de .iíjU pesetas de la Deuda amortíza- 
iile al 5 por 100, correspondiente a la fianza, coya incautación 
se acordó por el Ayuntamiento en 16 de junio de 19,33, consti­
tuida por D. Anfítíl Calvo Escudero para responder del con­
trato de recogida de basuras procedentes del Matadero y jVltíi - 
cudo de Ganados, y ijue el importe liquido que resulte seá in­
gresado en el concepto 48 del vigente presupuesto.

D E  N U E V O  D E S E A C M O

Comisión 1.’ Hacienda

12. Adoptar los acuerdos que a cniitimiación se expresan, 
con motivo de la proposición del Gestor Sr, Alvarez R. Villa­
mil para que se conceda una siibvencióa de lO.íXtU pesetas a 
la Biblioleca de la Universidad de Oviedo y en vísta de los 
dislinto.s informes emitidos en el expediente:

Primero. Que se conceda una subvención de 10 000 pese­
tas con destino a la Biblioteca de la Universidad de Oviedo, 
que quedó destruida a raíz de los últimos sucesos desarrollados 
en el pasado mes de oclubre; y

Segundo. Que la luendoiiada cantidad se obtenga siiple- 
luentando en dicha .suma el concepto 333 del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del Interior, mediante la oportuna 
transferencia del coticepto 60 del propio presupuesto, previos 
los trámites y requisitos seilalados en ei reglamento de Hacien­
da iiinntcipal.

13. Abonar, de confonnidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal, Letrados consistoriales y Sección, a don 
Adolfo Veglie, como heredero del líecaudador de arbitrios 
111 un!cip!des D. Alfonso González Belmidres, la suina de pese­
tas 2.79S,2.'5, que obran en poder del seúor Depositario de 
Villa como pendientes de pago por premio de recaudación del 
arbitrio de solares, dejadas de percibir por el meitcionado Re­
caudador Sr, González Bclmidres, fallecido, y que se oficie a 
la Caja general de Depósitos para que entregue a D, Adolfo 
Veglie la fianza de 25.000 pesetas noiniiiales en 50 Títulos 
del Empréstito de tu Villa de Madrid de 1918, consignadas en 
dicha Caja )ior el Recaudador fallecido para responder de su 
gestión, según resguardos números 261,198 de entiada y 
104.452 de registro; 278.2,32 de entrada y 11-3,653 de regis­
tro; 278.253 de entrada y 113 (i54 de registro; 278.234 de en­
trada y 113,(í55 de registro; 278.248 de entrada y 113.659 de 
registro; 27B.249 de entrada y 113,660 de registro; 289.566 
de entrada y 121.9.3í) de registro; 289,567 de entrada y 121,910 
de registro; 289.568 de entrada y 121.9-11 de registro; 289.549 
de entrada y 121.942 de registro, y 289,570 de entrada y 
121.943 de registro,

14. Siipleiiieiitar en 300.000 pesetas, teniendo en cuenta 
lo interesado por la inlervención Municipal y lo informado por 
la Secretarla general, el c.npltulo de imprevistos del vigente 
presnpiiesto de gastos del lutei tor, mediante la oportuna ttiiiis- | 
telenda del concepto 17 del propio presupuesto, por existir 
en d  mismo dispotúbdidml suficiente, previos los trámites y 
requisitos reglamentarios.

15. Adoptar los acuerdos que a coiitinuación se expresan, 
de confonnidad con lo infoi nindo por el Servicio Coiiíeiicioso 
y por la Sección, coa motivo de las recianiaciones formuladas 
contra la aplicación de contribuciones especiales y aprobación 
de las cuotas a satisfacer con motivo de las obras de paviiiieti- 
tüción de la calle dd Doctor Fotirquel:

Primero. Desestimar la reclamación formulada por don 
Luis Ebrero Ramiro contra la exacción de contribuciones espe­
ciales por las obras de pavimentación en ia calle dd Doctor 
Fonrquet. Se funda esta propuesta en que el sujeto tributario 
es el dueáo de la finca y en que la fecha del acuerdo de la exac­
ción, 4 de mayo de 1934, es posterior a la fecha de la adqui­
sición de la finca por el reclamante; y '

Segundo. Desestimar la reclamación de D. Luís Elias, re­
presentante del dueño de la finca número 3 i de la calle de Ar- 
gumosa, con fachada a la del Doctor Fonrquet, contra la exac­
ción de contribuciones especiales. Se funda esta propuesta en 
que de los antecedentes aportados por el reclamante y de los 
unidos por la Sección de Fomento no resulta cantidad liquida 
alguna debida al interesado; y, por consiguiente, no puede ac- 
cederse a suspender el cobro de la exacción y verificar la com­
pensación de crédito que se solicita.

16, Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, que no procede decla­
rar prescrito el derecho del Ayuntamiento al percibo de la 
cuota de equivalencia correspondiente a! período de imposi­
ción 1920 1925 por la finca número 26 de la calle de las Huer­
tas, perteneciente a la Asociación General de Ganaderos de 
España, toda vez que los cinco años que señala el artículo 572 
de! Estatuto para que dicha prescripción pueda tener lugar, 
fueron interrumpidos con el acto administrativo llevado a efec­
to por el Ayuntamiento en 24 de diciembre de 1929 al insertar 
en el Boletín oficial de la provincia el requerimiento a las 
entidades paia que presentasen en la oficina liquidadora del 
arbitrio las declaraciones de todos los bienes inmuebles que 
poseyeran a efectos de dicha tributación.

17, Aprobar un dictamen proponiendo se recurra ante el 
señor Administrador de Rentas públicas de la provincia de 
Madrid, en vista de lo informado por el Administrador del 
Patronato municipal de Casas batatas y de la minuta, que 
figura eii el expediente, suscrita por el Servicio Contencioso, 
contra las liquidaciones giradas por las nuevas fincas enclava­
das en til plaza de! Pintor Lucas, que forman parte del grupo 
de 702 viviendas que constituyen la Colonia municipal Salud 
y Ahorro, en el sentido de que se hallan exentas del pago de 
la contribución territorial, como asi lo ha reconocido y  decla­
rado el Ministerio de Trabajo, durante treinta años,

18, Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se adop­
ten los acuerdos que a coiitimiacióii se expresan, en vista de 
los informes emitidos en el expediente y las rectificaciones de 
valoraciones de fincas señaladas por la Dirección de Arquitec­
tura Municipal, teniendo en cuenta qtie el día 9 del corriente 
finaliza el. plazo de los seguros que contra el riesgo de incen­
dios tiene el Ayuntamiento con la Equitativa, Fundación Rosi­
llo, lo que hace necesario, por tanto, el renovar las pólizas 
o hacer nuevos seguros con la Sociedad o Compañía que 
ofrezca mayores garantías, y dada, por otra parte, la premura 
de tiempo;

Primero. Que se formalicen, con carácter provisional ypor 
plazo de un año, nuevas pólizas de seguros perlas fincas cuyos 
contratos vencen el día 9 de agosto próximo, directamente con 
La Equitativa, Fundación Rosillo, con excepción de los núme­
ros 2.217 y 2,226, que lian desaparecido los edificios, con 
arreglo a tas rectificaciones de valoraciones señaladas por el 
Arquitecto minúcipal; y

Segundo. Que con la posible urgencia y por la Dirección 
de Arquitectura se valoren todos los edificios de propiedad mu­
nicipal, para que en plazo breve y con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 164 del Estatuto Municipal concierte, mediante con­
curso, el seguro de los mismos con la Empresa o Compañía 
que mejores garantías ofrezca al excelentísimo Ayuntamiento.

Coinlslón 2."—Fomento

19 a 54. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas ebras en los sitios que se indi­
can, de conforniidad con lo inforniado por la Sección y con 
sujeción a cuanto previenen las Ordenanzas niunicipales y 
demás disposiciones vigentes en maleria de construcción:

A D. José Basanta, para construir una casa en la calle de 
Santa Isabel, 4L

A D. Francisco Rniz Ibáfiez, para construir un ^ ra je  en 
el patio de la finca número 17 de la calle de Alfonso XI.
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A D. Florencio López Sáinz, para ejecutar obras de am* 
pliación en la calle de Evaristo San Miguel, 10.

A D. Celestino Ramos, para construir un horno destinado 
a pastelería en la calle de Monserrat, 26.

A D. Bernabé Fernández, para ejecutar obras de reforma 
para instalar un dancing en el paseo de Rosales, 28,

A D. Pedro Esteban Diez, para ejecutar obras de reforma 
en la calle del General Castaños, 2.

A doña Ana L. Ibáñez, para ejecutar obras de refonna en 
la calle de Bizarro, 15,

A D. Rafael Brillas, para ejecutar obras de reforma en la 
calle de Fuencarral, 101.

A D. José Tobés, para ejecutar obras de reforma en la 
calle de Toledo, 78. .

A D. Mateo Alachero, para ejecutar obras de reforma en 
la calle de Hortaleza, 50.

A D. Eduardo de So lis, para ejecutar obras de reforma en 
la calle de Eduardo Gómez de Baqiiero, 29.

A D. Félix Borren, para ejecutar obras de reforma en la 
Puerta del Sol, 5,

A D. Ricardo Gómez, para ejecutar obras de reforma en 
la calle de la Libertad, 26; siempre que en todas las obras 
anteriormente indicadas intervenga im Aparejador, qne ejer­
cerá la fundón de ayudante técnico, conforme establece el 
decreto ministerial de 16 del pasado mes.

A D. Jaime de Eguilar, para instalar un anuncio luminoso 
en la Carrera de San Jerónimo, 38,

A Alimentos Ceregnmil, para instalar mi anuncio luminoso 
en la Avenida del Conde de Peñalver, 1.

A D, Juan Benitez, para instalar un anuncio luminoso en 
la calle de Atocha, 3.

A D. Tomás de Ruete, para instalar un anuncio hiniinoso en 
la Puerta del So!, 11.

A Neonray (S. A,), para instalar un ammeio luminoso en 
la Puerta del Sol, 6.

A D. Macario de la Horra, para instalar un aumicio lumi­
noso en la calle de la Montera, 15.

A D. Antonio Sacristán Zabala, para instalar calefacción 
en el piso principal de la casa número 2 de la calle de 
Pontr jos,

A D, Juan Antonio Isasi, para instalar calefacción en los 
pisos segundo izquierda y tercero derecha de la casa núme­
ro 5 de ¡a calle de Prirn,

A D, Francisco García Molinas, para instalar calefacción 
en la calle de Santa Teresa, 6; debiendo hacerse constar en 
todas las anteriores licencias el compromiso por parte del in­
teresado de introducir cuantas modificaciones se estimen per­
tinentes en la instalación, si ésta ocasionase molestias justifica­
das al vecindario.
_ A_D. Francisco Coral, para construir una casa en un solar 

sin número de la calle de Antonio Rodríguez Villa.
A D. Máximo López Caballero, para construir una casa en 

la calle de Pedro Heredia, 3.
A D. Ramón Ruano, para construir una casa en un solar sin 

número de la calle de Alustante.
A D. Luis Girod, para construir tma nave en la calle del 

Porvenir, 2.
A D. Vicente Martínez, para construir una nave en el inte­

rior del solar número 9 de la calle de Fundadores.
A D. Juan Crespo, para construir una nave eii la calle de 

Hermenegildo Bielsa, 16,
A D. Victoriano Herrero, para ampliar la finca número 56 

de la calle de Alinaiisa.
A D. Alejandro Ortegui, para terminar la finca número 15 

de la calle de Oudrid.
A D, Mariano Cernuda, para ejeciiíar obras de reforma en 

la calle de Orense, 90.
A doña Pilar Herráiz, para construir un muro de cerra- I 

miento en la glorieta del Catorce de Abril, 6. '
A p .  Gaspar Sala Moreno, para construir con carácter 

provisional un invernadero en el interior de la finca número 11 i 
de la calle del Marqués de Ahumada, condicionándola de i 
acuerdo con lo propuesto por el Arquitecto municipal. I

A D. Saturnino Lorenzo Arias, para construir una nave en I 
la finca número 20 de la calle de Escocia.

A D. Tadeo Parra, para ejecutar obras de ampliación en la 
calle de Lérida, 15; debiendo intervenir en las obras anterior­
mente indicadas un Aparejador, que ejercerá, conforme esta­

blece el decreto ministerial de 26 del pasado mes de julio, la 
función de Ayudante técnico, y, por lo que se refiere a esta 
última licencia, tenerse en cnenla por la inlervención, ai prac­
ticar la liquidación definitiva de los derechos, lo dispuesto en 
el articulo 720 de las Ordenanzas municipales, toda vez que 
las mencionadas obras han sido realizadas sin la oportuna 
licencia.

55. Conceder licencia a D, J. Valera para construir un 
hotel en la calle de la Loma, 9, del Parque Urbanizado Metro­
politano, de conformidad con lo informado por la Sección y 
con sujeción a cuanto previenen las Ordenanzas mimicipaies y 
demás disposiciones vigentes en materia de construcción, li­
bre de derechos según lo preceptuado en el apaitado 13 de 
la iey de 18 de marzo de 1S95, reformada por la de 8 de fe­
brero de 1907, y el 14 del reglamento de 15 de diciembre 
de 1896.

56, Se dió dienta de un dictamen proponiendo la aproba­
ción de las reglas que a continuación se expresan para la apli­
cación de exenciones tributarias de carácter ninnicipal a los 
obras que se soliciten con sujeción a las normas dictados por 
la ley decretoda y sancionada por las Cortes con fecha 25 de 
junio último para evitar el paro involuntario, como resultado 
de un acabado estudio, realizado por la Comisión, de las po­
sibilidades Que brinda la ley de referencia, en el que ha pro­
curado conjugar los preceptos de dicha disposición con aque­
llas directrices de las qne, a su juicio, no cabe apartarse, como 
son la amplitud de exenciones tributarias dentro de los Kiiiites 
que imponen la ley y las exigencios de una realidad que no se 
puede desconocer:

Primera. Que se declaren exentas de coiiíribuir las licen­
cias qne se soliciten antes del 3) de diciembre del año actual 
por ios conceptos y en las condiciones siguientes;

a) Para el derribo de fincas situadas fuera de las nlinea 
cimies oficiales, siempre que se ceda, previa y grotnitamenle, 
a favor del Municipio la faja de terreno saliente para ensanche 
de la vía pública,

b) Para ei derribo de fincas insalubres qne se hallen in­
cluidas, o se incluyan, en el padrón de viviendas insalubres, 
actualntente en formación.

c) Para la construcción de viviendas en los solares resul­
tantes de derribo de las fincas a que se refieren los aparta­
dos a) y b), y para aquellas otras que se edifiquen a fin de 
darlas en arrendamieiito, siempre que el precio por alquileres 
y demás servicios y percepciones de los propietarios por cada 
vivienda no exceda en niiigiina de ellas de 250 pesetas men­
suales.

Segunda. Que se declaren asimismo exentas las licencias 
que se soliciten para lira de cuerdas de las fincas a que se 
refiere el artículo anterior.

Tercera. Qne también se exceptúen de tributar:
fl) La ocupación de la v(a pública por vallas, tanto para 

el derribo como para las nuevas edificaciones a que se contrae 
el citado artículo primero,

ó) La reforma de fincas insalubres comprendidas en las 
categorías b) y c) de la real orden de 9 de agosto de 1923.

c) Las licencias de alquilar las fincas que se construyan 
en las condiciones qne quedan señaladas.

Cuarta, La concesión afectará a la finca objeto de las 
obras, sin que obste para sil disfrute el cambio de dueño.

Quinta. Cuando se conceda la exención al amparo del 
apartado c j  de la conclusión primera, el propietario de la finca 
objeto de la exención tributaria municipal vendrá obligado a 
justificar, aiites del 1 de julio de 1937, que le han sido otorga­
dos, en armonía con lo determinado en la ley del Paro, ios be­
neficios del artículo 13 de la ley de 18 de marzo de 1895 
(mejora, saneamiento y reforma de grandes poblaciones).

En tai caso, mientras no se acredite dicho extremo, las an­
teriores exenciones municipales tendrán carácter provisional, 
y una vez hecha la debida justificación se elevarán a definiti­
vas, bien entendido que, en caso de no aportarse tal justifica­
ción antes de la mencionada fecha, vendrá obligado el que a la 
sazón sea dueño de la finca ai;abono de los derechos o arbi­
trios municipales con arreglo a las tarifas vigentes en el mo­
mento de la concesión de la licencia, a cuyo fin se practicará, 
desde luego, la oportuna liquidación de cada expediente,

Sexta Dentro de los cinco primeros dias de cada mes, 
por la Administración de Rentas y Exacciones se elevará a 
conocimiento de la Comisión de Hacienda relación de las
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exenciones acordadas y del importe de los derechos liquidados, 
de conformidad con lo establecido en el artículo anterior. !

Séptima. Que a efectos de iniprimír la mayor rapidez en 
la ejecución de las obras para las que se proponen ias normas 
que anteceden se solicite de los Poderes públicos que se dicte 
una disposición complementaría con la suficiente eficacia para 
que permita desalojar a la mayor brevedad posible ias fincas 
que huyan de ser oiqeto de derribo,

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
dictamen, fecha 9 del corriente, suscrita por el Sr. Baixeras, 
en la que propone que entre los aparlados b) y c) de la base 
tercera, debe incluirse lo siguiente; *Las obras de ampliación 
de lino o más piso,s en fincas ya construidas, siempre que los 
precios de los alquileres y demés servicios y percepciones de 
ios propietarios por cada vivienda de la casa no excedan en 
ninguna de ellas de 25Ü pesetas mensuales.»

Y se acordó aceptar la precedente etiinienda.
Ignalmerite se dió cuenta de otra enmienda al mismo dicta­

men, suscrita por e! Sr, Atidtieza, en la que propone que, para 
disfrutur de los beneficios del presente acuerdo, se exija a los 
dneflos de las fincas constrnídas al amparo del mismo la justi­
ficación de que emplean exclusivamente obreros nacionales.

Y previas manifestaciones que constan en acta, íué, retirada 
por sil autor ia precedente eninienda.

Finulinenle se dió cuenta de otra enmienda, suscrita por el 
mismo señor Ciestor, en la que propone se exija de los dueños 
de las fincas coiiatniidas al amparo del presente acuerdo ia 
justificación de que sus obreros son vecinos de Madrid o de 
los pueblos de cintma,

Y previa discusión que consta en acta, fné desechada la 
precedente enmienda, en votación nominal,, por 12 votos de los 
Srt's. Kíiixeras, Feijóo, Garda Gallo, Garrido, Moiales, Mnn- 
tón. Ortega, Ríos, Serrano, Soler, Uriarle y l^residente, contra 
dos de los Sres. Andneza y Rueda.

A contimiMCión quedó aprobado el dictamen con )a enmien­
da del Sr. Baixeras,

Comisión 3."—Ensanche

57. Aprobar, leniendo en cuenta los informes favorables 
emitidos por la Intervención, Sección y Secretaria, una irans- 
ferenda de crédito de 31.173,86 pesetas, del concepto 12 del 
capitulo III del presupuesto extraordinario del Eiisunchede 1931 
al concepto 2.“ del mismo presupuesto, para llevar a cabo la 
construcción del alcantarillado de la calle del General Alvarez 
de Castro, entre las de Garda de Paredes y Abascal, cuya 
obra, en imióti de otras para la misma calle, se someterán a la 
aprobación del Aymitamiento una vez sea firme dicha transfe­
rencia por haberse ctimplido respecto a ella los trámites que 
determinali las disposiciones vigentes,

58, Ejecutar, de conformidad con lo propuesto por la 
Adnúriistracióii de Rentas y con lo informado por el Servicio 
Contencioso, la acción de desahucio contra D. Eugenio Perre­
ro y doña Feniaiidit Snárez Robledatio, viuda de D. José Gon­
zález Agudo, únicos iiK|uilinos que aún ocupan la casa núme­
ro L58 de! paseo de las Delicias, propiedad del Municipio, 
para pruceder a su demolición, y que al propio tiempo se en­
tablen también los correspondientes juicios en lectamación de 
los nlquileres que adeuden al Ayuntamiento dichas iiiqnilinos, 
para, en caso necesario, poder embargar las sumas a que tie­
nen derecho en concepto de indenmizacióti por el inciso o) 
del articulo 5." del decreto de alquileres de 29 de' diciembre 
de 1031, a cuyos fines se fncilitarán por Secretaria al señor 
Procimidor consistorial que corresponda las certificaciones 
que sean necesmias y los contratos y relaciones de débitos de 
ios repetidos inquilinos.

,59. Jubilar a D. José Navarro Bari lio, fimcionuiio técnico- 
administrativo del Eiisatidie, que actnalmenle desempeña el 
cargo de Jefe de la [nlcrvención Municipal de Ensmiche, por 
imposibilidad fisica debidamente comprobada, y asigiiaile la 
pensión de retiro de 9,200 pesetas ammies, equivalentes al 8Ü 
por 100 del sueldo de 11,000 (pie disfruta en In actualidad, y 
que ac.nmnladas las 5U0 pesetas que disfrutó como gratifica­
ción iiacen nn total de 11.500 que le sirven de regulador; de­
biendo comenzar a disfrutar loa haberes pasivos desde el día 
sigiiieiile al en que sea tomado este acuerdo, los cuales serán 
cargo al concepto primero 'Jel vigente presupuesto ordinario

del Ensanche y sucesivos, o en su defecto, con cargo a ios 
que se habiliten en el presupuesto general imirncipal, según 
acuerdos adoptados en casos análogos.

60. Aprobar, en vista de !o actuado en el expediente, el 
precio contradictorio de 17,90 pesetas el metro cuadrado de 
construcción de los cajones de hormigón armado, propuesto 
por la Dirección de Vías y Obras, que se hace necesario 
colocar para que el tablero que cubre el túnel de la calle del 
Ferrocarril tenga la solidez necesaria para peatones, y cuyos 
precios van consignados en el acta que figura unida al expe­
diente, suscrita por la representación del Ayuntamiento y el 
contratista de aceras Sr. Portillo, cuya obra sustituye a la 
construcción de muro y escalinatas del primitivo proyecto; 
siendo cargo dichas obras a las economías que se obtengan 
en las de pavimentación, aceras, en la no construcción de 
muros y escalinatas y obras anejas, que en junto ascienden a 
la simia de 690.292,68 pesetas, aprobadas por el Ayuntamiento 
en 25 de enero del corriente año, a tenor de lo propuesto por 
la Dirección de Vías y Obras, representando el precio contra­
dictorio de referencia mi total de 57.029,40 pesetas, para !a 
siistituciÓM de obra de que se trata.

61 a 67. Conceder licencias a los señoies que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos en el expe­
diente y siempre que las mismas se ajusten a los proyectos 
presentados y se cumplan las prescripciones de las Ordenan­
zas municipales y demás disposiciones vigentes para esta ciase 
de obras:

A D. Pascual Gerona, para ampliar la planta de óticos de 
la casa número 15 de la calle de Almagro, con vuelta a la de 
Caracas y Ziirbario. '

A D. Mamiel García Ramos, para instalar un anuncio lu­
minoso al gas Neón en la fachada de la finca numero 17 de la 
calle de Goya; debiendo informar en el expediente la Inspec­
ción de Industrias de la Dirección de Arquilectnra Municipal y 
la Dirección del Servicio de Incendios antes de que se expida 
la referida licencia,

A la Compañía Telefónica Nacional de España, para eje­
cutar obras de ampliación en un sótano, construyendo escalera 
de una planta y un lucernario a la vía pública, en el edificio 
de su propiedad de la calle de Hermosiila, 41; debiendo, antes 
de expedirse la licencia, informar la Dirección de Vías y Obras 
por lo que al lucernario se refiere.

A D. Juan Muñoz Hortelano, para reconstruir lui piso que 
destruyó un incendio en la casa numero 10 de la calle de Pe­
dro Unamie y 23 de !a de Palos de Moguer.

A Ü. Pedro Parbole Gutiérrez, para construir una casa en 
la calle de Vallebermoso, 78.

A D. Teodoro de la Cal Diez, para construir una casa, 
destinando la planta baja a tiendas, garaje y portería, en la 
calle de Vallebermoso, 80.

A la Cooperativa de Ayudantes y Auxiliares de Ingenieros 
y Arquitectos, representada por su Gerente D, Modesto Cha- 
mero, para construir im hotel de tipo Q de casas económicas 
en nti solar sin número de la calle de Mandes, destinándose 
esta finca al beneficiario de dicha Cooperativa D. José Ce- 
brián Cañas,

68. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se acepte, 
en vista de lo actuado en el expediente, la cesión gratuita que 
hace al Ayuntamiento el propietario de irnos terrenos destina­
dos a patio o calle Ibmiada de Manuel Aleixaiidre en Sas inme­
diaciones de! nuevo Mercado Central de Frutas y Verduras, 
por estimar de utilidad al Municipio dicha aceptación en las 
condiciones actuales de! patio o calle particular de que se 
trata, toda vez que el Ayuntamiento, de hecho, viene utilizán­
dola para el mejor servicio público, y, en su día, por los trá­
mites correspondientes, podría elevarse a la categoría de calle 
oficial de la zona del Ensanche en que radica, consolidando 
asi en derecho una situación de hedió por la propia Corpora­
ción creada, en beneficio genera),

Y filé aprobado el precedente dictamen con !a aclaración 
de que se diga solamenle «para vía pública», sin determinación 
de patio o calle.

A petición del Sr, Aleix quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la apropiación de una parcela inedifica­
ble, qne contiene 32,80 metros, procedente del suprimido ca­
mino de la Fuente del Berro, al solar numero 112 de la calle
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de Goya, al precio de 103,04 pesetas metro fijado por ¡os Ar* 
quitectos munidpaies.

Otro proponiendo la apropiación de una parcela inedifica­
ble, de 61,60 metros cuadrados, procedente de) suprimido 
camino de la Fuente del Berro, al solar número 118de la calle 
de Goya, al precio de 51,52 pesetas metro fijado por ios A r­
quitectos municipales.

Comlafón 4A—-Benefleeneia, Sanidad y PoUeta Urbana

69. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso y por la Sección, en 
e! recurso contencioso-adminisirativo interpuesto ante el T ri­
buna! Frovincial por D. Balbino Generoso García y  D, Euge­
nio Pérez de la Paz contra acuerdo municipal que concedió a 
D. Serafín Sierra licencia para establecer una carbonería en la 
calle de Silva, 34.

70. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, el recurso de reposi­
ción interpuesto por D, Juan Mata Peña contra acuerdo muni­
cipal de 7 de junio próximo pasado que dejó sin efecto la 
licencia de apertura de carbonería en la calle de Meiidizá- 
bal, 76, por haber variado totalmente las condiciones de la 
misma.

Comisión 5.“—Gobernación

71. Modificar el haber pasivo asignado al Fogonero de 
Obras Sanitarias, jubilado, D, Julián García Villaraco, por 
acumulársele los años militares, fijándolo en 4.000 pesetas 
anuales, 80 por 100 del sueldo de 5.000 que le sirvió de regu­
lador, con efectos de 22 de jimio próximo pasado, en que co­
menzó a surtirlos su jubilación.

72. Asignar a la Maestra nacional, jubilada, doña Roma­
na Teresa Beltrán Loné el haber pasivo municipal de 7.200 
pesetas anuales, 80 por 100 de las 9.000 que le sirven de re­
gulador, eu debida aplicación del acuerdo municipal de 24 de 
diciembre de 1924, y que dicho haber pasivo lo comenzará a 
disfrutar desde el día 16 de junio último, siguiente ai en que 
dejó de prestar servicio, según se desprende de la certifica­
ción expedida por el Jefe del Negociado de Contabilidad de la 
Sección de Primera Enseñanza de la provincia de Madrid.

73. Adoptar el acuerdo que a cotitiiuiaciün se expresa, 
en cuanto a error advertido en el cómputo de cuatrienios apli­
cados en la reorganización de servicios al Profesor de la Ban­
da Municipal D, José María Martín Domingo, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que al presente concurren en el men­
cionado Profesor, que se halla de una manera accidental al 
frente de la indicada agrupación artística:

Que se respete la actuaLsituación de hecho que correspon­
de a los cuatrienios y sueldos que eii la reorganización de 
servicios se han computado al indicado Profesor Sr. Martín 
Domingo, sin que esta excepción pueda interpretarse como 
criterio genérico rectificador de las normas que vienen rigien­
do para el cómputo de anos a efectos de cuatrienios con carác­
ter general, considerándose como mi caso aislado y  sin que 
sirva de precedente para otros que puedan surgir en lo 
sucesivo.

74. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en cumplimiento del adoptado en sesión de 28 de julio último, 
en cuanto al nombramiento para Celadores de Mercados de 
diez y ocho aspirantes procedentes de las últimas oposiciones:

Primero. Que procede nombrar Celadores de Mercados, 
por orden de calificación, con arreglo a la propuesta dd T ri­
bunal encargado de juzgar los ejercicios de oposición para la 
provisión de cincuenta plazas de dichos cargos, a ios señores 
siguientes:

Número 
de orden

Número 
que obtuvierfm 
en la «aposición NOMBRES Y APELLIDOS

1. 33. D, Rogelio Barayat Alonso.
2. 34, e Celesliiio Casas Bustos.
3. 35. » Simón de Nicolás Sarabia.
4- 36. » Angel de la Huerta Villa,
5. 37. » Honorio Ibáñez Ruiz.
6. 38. * Antonio Fernández Oronoz.

Número 
de o r d e n

Número 
que obtuvieron 
en la op .sinlón NOMBRES Y APELLIDOS

7. 39. D, Antonio Arias Muñoz.
8. 40, » Francisco Alvarez Aguilón.
9. 4L » José Camarero Sanz.

10. 42. * Jesús Hernández Gómez,
11. 43. > Emilio Moya Cabañero.
12. 44. » Evaristo Rojo Pacheco.
13. 45. » José Luengo Alonso.
14. 46. * Teodosio Alvarez Gómez.
15. 47. » Félix Paniagna YagUes,
16. . 48. í  Antonio Gómez Infante,
17. 49. » Vicente Sanchtz Duque.
18, 50, » Luis Cuenca Fernández.

Segundo. Que se considere a dichos aspirantes, mía vez 
nombrados en sus cargos, como acogidos a la reorganización 
de servicios, por deterniíiiarlo así de una manera concreía las 
bases que sirvieron en la convocatoria de oposición, no obs­
tante hallarse en vigor en cuanto aféela a este extremo d  de­
creto del excelentísimo señor Delegado especial dd Gobierno 
en este Ayuntamiento, qne deja en suspenso todos los regla­
mentos y acuerdos relativos al personal, subsistiendo para su 
régimen todas las normas del Estatuto Municipal y reglamento 
de Secretarios, Interventores y Funcionarios municipales, asig­
nándoles un sueldo inicial de 3.000 pesetas y cuatrienios 
de 500, hasta el limite de diez, como módulos aplicables a 
estos funcionarios en las bases particulares de la reorganiza­
ción relativas a! Servicio de Mercados,

75. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
manteniendo la Comisión d  criterio sustentado en casos análo­
gos, con motivo dd fallecimiento del Médico primero de la 
Beneficencia Municipal D. Pedro Valcorba Rniz:

Que no procede realizar la corrida de escalas propuesta 
por la Sección de Gobierno Interior y Personal coa motivo 
del fallecimteiito del Médico primero de la Beneficencia Muni­
cipal D. Pedro Valcorba Ruiz, pero sí nombrar en la resulta 
que se produce de Médico tercero, dotada con el haber anual 
de 4 000 pesetas, al Médico supernnnierario dd turno de opo­
sición D. Joaquín González de Vicente, que figura en el número 
uno de su clase y iurno, de conformidad con el acuerdo adop­
tado en 3 de agosto de 1934 para dar cunipliiuiento a la sen­
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el recurso conten­
cioso interpuesto por varios Médicos supernumerarios sobre 
revocación dei acuerdo de amortización de las cincuenta pri­
meras vacantes que se produjeran en el Cuerpo de la Benefi­
cencia Municipal, entendiéndose que los efectos de este nom­
bramiento se contarán a partir de la fecha de toma de posesión 
del interesado.

76. Adoptar los acuerdo.s que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta lo informado por e! señor Delegado de la 
Banda Municipal, con motivo de solicMud de ia Alcaldía Pre­
sidencia de Ciudad Real para que dicha agrupación artística 
celebre un concierto en dicha población en cualquiera de los 
días comprendidos entre el 16 y el 19 del corriente mes:

Conceder la Banda Municipal para celebrar un concierto 
en Ciudad Real, cualquiera de los días 16 a 19 del presente, 
debiendo ponerse de acuerdo con el señor Delegado para la 
fijación de la fecha definitiva y con arreglo a las condiciones 
siguientes:

Por el concierto, 4.000 pesetas.
Serán de cuenta de la entidad contratante todos los gastos 

de transporte, con la determinación de que en los viajes por 
ferrocarril habrá de facilitar cuatro billetes de primera clase y 
el resto de segunda.

De ser el viaje por carretera, satisfará por gastos de trans­
porte del material y equipajes, que se realizará en el camión 
niimicipal, 0,75 pesetas por kilómetro, fijándose como limite 
mínimo a percibir la suma de 300 pesetas.

Asimismo la Empresa concesionaria quedará obligada a 
facilitar el personal auxiliar preciso para llevar a cabo las ope- 
niciones de carga, descarga y colocación de los insinimentos 
y transporte de ida y regreso a la estación o punto de llegada.

77. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de la proposición del Gestor Sr. Serrano Coritña 
en el sentido de que una representación del Servicio contra
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Incendios de Madrid asistiera ai Congreso de Bomberos que 
ha de celebrarse en la ciudad de Dresdc (Alemania) y  por 
estimar que de tal Congreso podrían derivarse grandes ense- 
flajo'.as para los Bomberos de la capital:

Erimero, Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
que, de acuerdo con d  señor Delegado del Servido contra 
Iticendios, designe a «no de los Arquitectos Jefes, a un Jefe 
de Zona y a un Capataz, a fin de que, en representación del 
Cuerpo de Bomberos de Madrid, asistan al Cor7greso que ha 
de celebrarse próximamente en Dresde (Alemania).

Segundo. Que la propia Alcaldía Presidencia determine 
las caiiildades que para dicho efecto deban facilitarse a cada 
uno de los designados, debiendo ser cargo el gasto al capitulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto.

Tercero. Los comisionados deberán presentar a su regre­
so una Memoria relacionada con los trabajos de! Congreso y 
una propuesta respecto a las adaptaciones y mejoras que, 
como consecuencia del resultado de dicho Congreso, estimen 
susceptibles de introducirse en el Servicio contra Incendios de 
Madrid.

78. Adoptar lo.s acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con ta ponencia formulada por el Vocal de la 
Comisión Sr. Morales respecto a la concesión de determina- 
do.s beneficios económicos a los Conductores mecánicos mniii- 
cipales ul servicio de Comisiones, como compensación por los 
extraordinarios que efectúan:

Primero, Que los Conductores municipales afectos al ser­
v ido de Comisiones percibirán, en concepto de plus, una re­
tribución mensual de 40 pesetas.

Segundo. Que este mismo personal perciba igualmente 
5 pesetas por cada comida de las normales que tetiga que 
realizar fuera del término municipal como consecuencia de 
viajes especiales, elevándose dicha suma a 15 pesetas si !a 
penmineiiria fuera del término municipal es por días comple­
tos, en cuyo cuso la expresada suma de 15 pesetas la percibi­
rán por cada una de dichas unidades de tiempo; debiendo ha­
cerse exiensivo este beneficio por comidas al Conductor y al 
Auxiliar del coche del excelentísimo señor Alcalde Presidente.

Tercero. Que estas remuneraciones las percibirán los in­
teresados única y exclusivamente mientras permanezcan al 
servicio de Comisiones, y no tendrán más efectos que los de 
sn percepción, sin que sean, por tanto, acmnulables para bene­
ficios pasivos ni de ninguna otra indole.

Cuarto. De merecer este dictamen la aprobación de V, E., 
deberá ¡)asar el expediente a informe del Jefe del Servicio, 
respecto al minierò de individuos que aclualmenle se hallan 
al de las Comisiones, y, una vez conocido este dato, se inte­
resará dictamen del señor Interventor de fondos municipales 
por lo que respecta a la cuantía de los gastos y forma de 
snlisíacerlos.

79. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso y por la Sección, en 
el recurso contencioso-ndministrativo interpuesto ante el T ri­
bunal Provincial por I). Francisco Rumirez Martin y otros 
obreros de haber adscritos o Talleres generales sobre revoca­
ción de iiciierdo municipal de 28 de septiembre de 1954 que 
desestimó unn iustaiiciu de los mismos relacionada con la re­
organización de dicho Servicio,

80. Adoptar los acuerdos que a cotitimmcióii se expresan, 
en vista de im estudio de todos los antecedentes que obran en 
el expediente y de conforinidud con el presupuesto formulado 
por la Dirección de Arquitectura, en cuanto a la realización de 
detenninadiis obras en el cuarto que en la finca de la calle de 
Belén, 2, ocuparon los Juzgados inimicipales mimeros 3 y 13, 
y que lum sido Imsiuda’dos a los nuevos locales arrendados por 
el Ayiiiitaniiento en la calle de Villnmagna, 8:

Ib'lniero. Que a fin de poder rescindir el contrato de arren­
damiento de los lóenles de la calle de Belén, 2, donde estuvie­
ron iustalíidos los Jn/gatios nmnicipnles tiihiieros 3 y 13, de 
cotifomiidad con el contrato que en su dia se convino, se efec­
túen las obras de reforma detalladas en el informe de la Direc­
ción de Arquitectura de 29 de ¡ulio último, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de 3,386,(54 pesetas, y con sujeción a 
los planos del expediente.

Segundo, Que pase el expediente al Servido de Acopios 
para el cumplimiento de las formalidades precisas y debida 
ejecución del precedente acuerdo.

A petición de los Sres. Otero, Uriarte y Rueda, respecti­

vamente, quedaron sobre la mesa los tres siguientes dic­
támenes:

Uno proponiendo ia rectificación de determinados errores 
padecidos en la reorganización de Talleres generales y la 
desestimación de varias redamaciones formuladas contra dicha 
reorganización.

Otro proponiendo, como ampliación de las bases que regu­
lan la formación del Cuerpo subalterno auxiliar de oficinas, la 
situación que corresponde a los obreros municipales que en 31 
de diciembre de 1934 no llevasen la antigüedad de un año por 
lo menos en servido distinto del que se les señaló en su res­
pectiva credencial.

Otro proponiendo que ios cargos de Taquígrafos de sesio­
nes se provean mediante concurso-oposición restringida y por 
tiempo limitado,

Junta Municipal de Primera Enseñanza

81. Abonar al contratista de las obras de construcción del 
Grupo escolar Marcelo de Usera, emplazado en las calles de 
Juan Marthi El Empecinado, Antonio Salvador, Felipe Diaz y 
San Hermenegildo, la cantidad de 1,420,16 pesetas que, según 
liquidación definitiva de dichas obras remitida por el Vocal 
Arquitecto de la Junta, restan por abonar al citado contratista 
de la obra practicada por parte dd Ayuntamiento: debiendo 
ser cargo la indicada suma al concepto 13 dd presupuesto ex­
traordinario del Interior de 1931, y remitirse, como justificante 
previo para el abono de la expresada suma, certificación por 
duplicado, expedida por los Directores técnicos, expresando 
que procede el abono por saldo de liquidación final.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 4.“—Benefleonola, Sanidad y Policía Urbana

82. Conceder a D. Eduardo de Nneda y Santiago, de 
conformidad con lo informado por la Dirección de Arquitec­
tura, Servicio Contencioso y Seccíóti, ia oportuna licencia 
para construir una sepultura privilegiada en una parcela de su 
propiedad sita en el Cementerio de la Sacramental de San 
Isidro, previo pago de ios derechos correspondientes, que 
ascienden a la cantidad de 100 pesetas; con la advertencia de 
que la presente autorización sólo se concede para la construc­
ción de la indicada sepultura, sin prejuzgar el derecho a inhu­
mación que pueda caberle, y que en su día habrá de justificar, 
con arreglo a las disposiciones vigentes,

83. Aprobar, de conformidad con la propuesta del señor 
Regidor Patrono del Colegio de San Ildefonso y lo informado 
por la Sección, la siguiente distribución de pensiones a favor 
de alumnos del mismo que han cumplido la edad reglamenta­
ria, teniendo en cuenta el acta de los ejercicios de oposición 
realizados por aquéllos para la obtención de dichos pensiones:

Pensión de 2 pesetas diarias durante cuatro años, a efec­
tos desde 1 de septiembre próximo, más pago de matrículas y 
libros, a los alumnos Pedro Redrtieilo Arranz, Antonio Alva­
rez Blanco, Angel Ayllón Sauz y Mariano Ruiz Tristán.

Pensión de 2 pesetas diarias para aprendizaje de un oficio 
durante nti año, a efectos desde 1 del mes en curso, a los 
alumnos Carlos González Guillén, Rafael Martinez Juárez, 
Abelardo Benet Pillado, Fermiii Diez Sauz, Manuel Jerez 
González y José de los Ríos Bustos; y

Pensión de 1,50 pesetas diarias durante Un año, a efectos 
desde 1 del mes en curso, a los alumnos Manuel García Reye­
ros, Enrique Arias Gómez y Fernando Peña Cuartero.

Asimismo, por unanimidad y con carácter extraordinario, 
estima esta Comisión que al alumno José Arjona Romero, 
pensionado el pasado año con 2 pesetas diarias para aprendi­
zaje de un oficio, y  cuya pensión ha terminado a fines del mes 
de julio próximo pasado, !e sea prorrogada la misma durante 
un año más, en premio al esfuerzo meritisirno realizado durante 
el presente curso, en el cual, a más de atender a su trabajo, 
ha aprobado dos años del bachillerato.

n
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A pefición del Sr. Uriarte quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo no se conceda la licencia solicitada para café bar 
en la calle de Alcalá, 89, por prohibirlo el articulo 784 de las 
Ordenanzas, por tratarse de un semisótano.

Comisión 5.*—Gobernación
■IL' 
1 '

. ,  ^

84. Adoptar los acuerdos que a coiitintiadóii se expresan, 
respecto a la forma de dar cumpltniiento al auto del Tribunal 
Supremo, de 12 de febrero del corriente año, relacionado con 
ei concurso de Practicantes de- la Beneficencia Municipal que 
se celebró el año 1925, visto lo informado por el Servicio 
Contencioso, el estudio hecho del asunto por la Sección y la 
ponencia del Vocal de la Comisión, Sr, Soler; pero manifes­
tando, al propio tiempo, ésta su extrañeza por tal sentencia, 
en que se obliga al Ayuntamiento a colocar a unos señores que 
se examinaron como el resto de los concursantes y no demos­
traron condiciones para ocupar plazas en la cabeza de una 
propuesta y delante de los que demostraron verdaderas aptitu­
des para el deseriipeño de sus cargos:

íí) Asignar a los aspirantes a Practicantes de la Benefi­
cencia Municipal D. Valentín Alonso Herranz, D. Indalecio 
Merás, D. Juan Antonio Riiiz, D. Luis Rodríguez, D, Baldo­
mcro Coello y D. Luis Carnés los seis primeros lugares de 
la propuesta del Tribunal del concurso de referencia, quedando 
ésta formada como sigue:

Ntímerode
orden

NOMBRES Y APELLIDOS Fecha del 
Ingreso

1. D. Valentín Alonso Herranz........ 10 febrero 1926
2, » Indalecio Merás Hernández.

(Fallecido)........................... ... 31 marzo 1926
3. » Juan Antonio R iiiz  García. 

(Renunció)................................
28 abril 1926

■ 4. » Luis Rodríguez Alonso........... 9 junio 1926
5. B Baldomcro Coello P é r e z . , 4 agosto 1926

■ 6. » Luis Carnés Sánchez.............. 18 agosto 5926
7. B Vicente Martín Piedra Mesas. 24nobre. 1926

(Fallecido) .............................
: 8. Doña Dolores Soto Sánchez........ 24 enero 1927
: 9. D, Paulino Garda Lagunar......... 6 junio 1928

10. Doña María Soledad Ossorio Bo- 
nafé...........................................

18juHo 1928

l í . D. Fermín Izquierdo Rodríguez... 13 febrero 1929
12. » Francisco Qoiizá'ez Amores.. 17 julio 1929
13. * Alfonso Díaz Regañón........... 1 octbre. 1929
14. » Juan Valoría Infante................ 12 diebre. 1929
15. Doña Trinidad Núiiez Moreno..,. 27 nobre, 1929
16, D. Anastasio González Duarte. . 27 enero IQ̂ ’O
17. B Ramón del Prado Jiménez.. , . 9 abril 1930
18, B Amadeo Castro García........... 21 agosto 19,33
19. » Eugenio Jiménez Rivera........ 21 agosto 19.33
20. » Saiiirnino Pérez González... . 21 agosto '1933
21. » Emiliano Angulo García......... 21 agosto 19.33
22, Doña Aurelia Pérez Sánchez....... 21 agosto 1933
23. D, Felipe Requejo González....... 21 agosto 1933
24. * Manuel González Morales,. . . En expectativa 

de destino.
25. Doña Teófila Ruiz Vergara.......... Idem,
26, D, Mariano Moreno Fernández... Idem.
27. » Santiago Marchéns................. Idem,
28. » Lisardo López Orozco............ Idem.
29. » Andrés Gil Andrés.................. Idem.
30, » Manuel Barrero Arias............. Idem.
3!, Doña María M agdalena Diez

Lorca........................................ Idem.
32. D. losé Roche Campos................ Idem.
33. B Germán Palenque Chamón__ Idem.
34. B Antonio Aretlaiio Martínez . , . Idem.
35, j> Juan Pérez V ila ....................... Idem.
36. B Florencio Bel Jimeno.............. Idem.
37. » Antonio Esteban Ibáñez.......... Idem.
38, * Balbino Díaz M orc illo ............ Idem.
39. B Pío Pérez Alvarez : ................ Idem.
40, » Leandro de la Flor Pérez........ Idem,

Númerode
orden

NOMBRES Y APELLIDOS Fecha d€l 
iiigr^so

41. D. Pedro Galiana Esqtierdo. . . . . Eu expectativa 
de deslino.

42. B Evaristo Jesús Medina Villa- 
palos......................................... Idem.

43. f AfrodiSÌO Gómez García........ Idem.
44. » Fernando Alvarez Cabrero . . . Idem.
45. » Donato Lucero Avilés............. Idem.
46. » José Veiga y Veiga....... . . . Idem.
47. s> Vicente Castellanos Concha. Idem.
48. Luis Barajas Vílches.............. Idem.
.49. Juan Ballester de la Vega , . , Idem.
50. > Sixto Rojas Sánchez............... Idem.

b) Reconocer a los recurrentes Sres, Alonso, Rodríguez, 
Coello y Carnés el derecho a la percepción de sus Imbei es con 
arreglo a las bases de la reorganización de servicios, o sea el 
sueldo inicial de 3.500 pesetas y cuatrienios de 750 pesetas, a 
partir de las fechas que a cada uno se le fija en la precedente 
relación, y por consecuencia, asignar a cada uno de ellos el 
sueldo de 5.000 pesetas anuales, señalando las siguientes 
fechas para los correspondientes vencimientos del próximo 
cuatrienio:

D. Valentín Alonso................. 10 febrero 1938
» Luis Rodríguez.................  9 junio 1938
» Baldoinero Coello.............  4 agosto 1938
» Luis Carnés......................  18 agosto 1Sí3S

c) Que se satisfaga a los expresados interesados, señores 
Alonso, Rodríguez, Coello y Carnés, la diferencia de haberes 
que a cada uno corresponda percibir, con arreglo a la liquida­
ción a! efecto que practicará la Intervención de fundos muiiid- 
pales, teniendo en cuenta las siguientes ciramstancias:

D. Valentín Alonso lia percibido el sueldo de 3 500 pe­
setas desde el 2 de septiembre de 1933, en que tomó posesión; 
debiendo haber percibido, con arreglo ai auto del Tribuna) 
Supremo, desde dicha fecha al 9 de febrero de 1934, el sueldo 
de 4 250 pesetas, y desde el 10 de febrero del mismo año en 
adelante ei de 5.ÜÜ0 pesetas,

D, Luis Rodríguez Alonso lia percibido el sueldo de 3.500 
pesetas desde el 4 de septiembre de 1933, en que turnó pose­
sión; debiendo haber percibido, con arreglo al auto del Tribu­
nal Supremo, desde dicha fecha al 8 de junio de 1934, el sueldo 
de 4.250 pesetas, y desde el 9 de jimio del mismo año en ade­
lante el de 5.000 pesetas.

D. Baldotnero Coello Pérez ha percibido el sueldo de 
3.500 pesetas desde el 4 de septiembre de 1933, en que tomó 
po.sesión; debiendo haber percibido, con arn glo al auto del 
Tribunal Supremo, desde dicha fecha al 3 de agosto de 1934, 
el sueldo de 4,250 pesetas, y desde el día 4 de agosto citado 
en adelante el de 5.000 pesetas.

D. Luis Carnés ha percibido el sueldo de 3,500 pe.setns 
desde e! 2 de septiembre de 1933, en que tomó posesión; de­
biendo haber percibido, con arreglo al auto del Tribunal Su­
premo, desde dicha fecha al ¡7 de agosto de 1934, el sueldo 
de 4.250 pesetas, y desde el 18 de agosto citado en adelante 
el de 5.000 pesetas.

No se incluye a los también recurrentes D. Indalecio Merás 
y D. Antonio Ruiz García, por haber fallecido el primero y 
haber renunciado al cargo el segundo sin haber tomado pose­
sión del mismo.

d) Que se entiendan modificados los acuerdos adoptados 
por V. E, en 27 de enero de 1926 y 3 de noviembre de 1933 
en cuanto se opongan a los comprendidos en esta propuesta.

A petición del Sr, Feijóo quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se desestime una instancia de varios fiincionarios, 
procedentes de todas las oposiciones anteriores a las de I9I6, 
interesando el reconocimiento de deferiuiiiado tiempo a efectos 
de cuatrienios.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Aeoplos

85. Aprobar las relaciones de facturas números 325 
al 339. ambos inclusive, que figuran en el expediente, impor­
tantes 79.860,96; 31.226,43; 5,807; 3.775,72; 1.823; 2.619,90;

I
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5.563,94; .3,060; 56.3.24; 190; 8-320; 593,12; 645,50; 1.608, 
y 163,25 pesetas, comprensivas de los suministros verificados 
por los proveedores que en las mismas se mencionan; debien­
do ser cargo dichas sumas a los créditos consignados, respec­
tivamente, en los conceptos 1.32, 133, 134, 1,35, 136, 137, 
Í38, 22.3, 242, 246, .341 (del Interior), 29, 32, .33 y 36 (del 
Ensanche) del vigente presupuesto de gastos.

8ií. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado en sesión 
de 17 de mayo próximo pasado, ios pliegos de condiciones que 
figuran en el expediente, formulados por las dependencias co­
rrespondientes, para adquirir, mediante concurso, las cámaras 
y cubiertas precisas para los servicios de tracción iminícipal; 
debiendo ser cargo el importe de tales adquisiciones a los con­
ceptos 132 del vigenle presupuesto de! interior y .32 y 35 del 
correspondiente a la zona de) Ensanche, y advertirse a los ii- 
citadores la obligación en que se encuentran de presentar s’’S 
propuestas con estricto cumplimiento a lo determinado en las 
bases contenidas en los pliegos de referencia.

87. Adjudicar a la Casa Metzger, Comercio e Ingenie­
ría, S. A., en vista de todo lo actuado sobre el particular y de 
absoluta conforiiiidad con la propuesta contenida en la ponen­
cia emitida por lo.s Gestores Sres. Baixerus y Serrano Coro- 
ña, el sLiiníuístro de catorce autobarredoras sobre chasis de 
cuatro nieda.s, según presupuesto que figura unido al expe­
diente. al precio de 44.610 pesetas cada máquina, o sea 
624.540 pesetas en total, verificando dicho suministro confor­
me a las bases contenidas en tos pliegos de condiciones facul­
tativas y económico-administrativas que han servido de norma 
para la celebración de este concurso, a la propuesta formulada 
por la casa adjudicataría respecto al suministro de autobarre- 
doras, inarca Karricr, y con las aclaraciones expuestas por los 
señores ponentes en el estudio anteriormente reseñado; de­
biendo ser cargo la precitada suma, importe de las adquisicio­
nes de que se trata, al crédito acordado en su oportunidad por 
la Corporación, con.sigiiado en el concepto 10 del presupuesto 
extraordinario de 1931.

88. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
5 del corriente, en e! que propone la aprobación de los pliegos 
de condiciones facultativus y econóinico-aüiniiiistrativas que 
íigiiran en el expediente, formulados por las dependencias co­
rrespondientes, para adquirir, mediante subasta, tos cementos 
que se precisen para lo.s distintos servicios y dependeiidas 
iminicipates; debiendo ser cargo el importe de tales adquisi­
ciones a los conceptos 133 del vigente presupuesto del Iiilehor 
y a los .32, 33 y 36 del corres])ondieiite a la Sección de En- 
.saiiclie.

A coiilinuactón .se dió cuenta Je una enmienda al anterior 
dictainen, fecha 9 del corriente, suscrita por el Sr. R íos, en la 
que propone que el párrafo último del articulo 3.“ dd pliego 
de coiiUidones fucultativas quede redactado en los siguientes 
términos:

«No son objeto de esta contrata los suministros de cemento 
que el excelentísimo Ayuntamiento tenga necesidad de adqui­
rir en virtud de cualquier contrato especial que estime pro­
cedente.»

V fué aprobado el dictamen con la precedente cmnieiida.

ADICIÓN SE(iUNDA

Comisiones de Hacienda y I^nsanche reunidas

89, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como consecuencia de mi examen de la propuesta de la Alcal­
día i'resideiida, de 29 de julio último, basada en informe de la 
Intervención sobre la coiivetiiencia de poseer im acuerdo de la 
(biml.sióii Gestora para obtener el miiiltra! ío que en su Cii.so 
pudiera necesitarse pura hacer frente a pagos que dinmiiaii de 
ios presupuestos extraordinarios del Interior y del Ensanche 
de 1931, y teniendo en cuenta la esliinacióii que disfrutan en 
el mercado los valores municipales, y especialmente el de que 
se trilla'.

(’ rimero, l.ii negocindón directa en Bolsa, por medio de 
Agente —modatidiid autorizada por el articulo 541 del Esta­
tuto Municipal—, de las Obligaciones del Empréstito de la 
Villa de Madrid, Interior y Ensanche, de 1931.

Segundo. La concesión de un amplío voto de confianza,

sin limitación alguna, a la Alcaldía Presidencia para que, con 
el tacto y prudencia que su celo le sugieran, obtenga, median­
te la operación señalada con el número anterior, las disponibi­
lidades que sean suficientes para las necesidades de Tesorería, 
sin exigencias de tiempo y de cantidad, a fin de evitar oscila­
ciones en el mercado que pudieran perjudicar la cotización de 
estos valores; y

Tercero. La Alcaldía Presidencia dará cuenta a la Comi­
sión, en la forma que estime más conveniente y al soto efecto 
de que tenga conocimiento de ello, de cualquier operación de 
venía que hubiera llevado a efecto en cumplimiento de lo dis­
puesto en el acuerdo primero de este dictamen.

9U. Aprobar uiia moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
8 del corriente, en la que propone que, en lo sucesivo, ¡a Tra­
vesía de la Ballesta se denomine calle de Loreto y Chicote, 
reparando de esta forma la injusticia que supone la omisión 
de dichos nombres, hasta ahora, en el callejero madrileño, y 
tenietidü en cuenta, por otra parte, que actualmente existep la 
calle y la Travesía de la Ballesta, y que el Ayuntamiento de 
Madrid tiene reiterado su propósito de que no figuren dos o 
más vías públicas con la misma denominación, para evitar las 
confusiones y perjuicios consiguientes.

91. Se dió cuenta de una proposición de los Sres, Otero 
y García Gallo interesando la adopción de los acuerdos que a 
coiitiruiacióii se expresan, animados del deseo de dignificar 
más aún la Guardia Mniúcipa! del Ayuiitamienío de Madrid, 
y convencidos de que, por no existir hasta ahora acuerdo mu­
nicipal alguno por ei que se exija a los individuos que integran 
dicho Cuerpo examen para su ingreso, carecen en buen núme­
ro de los conocimientos elementales para una cultura general:

Primero. Que mientras se regula la forma de ingreso en 
el Cuerpo de la Guardia Municipal, se invite a cuantos la 
constituyen a adquirir los conocimientos obligados de urbani­
dad, cortesía, aritmética, geometría, gramática, etc., y, a tal 
fin, estimar meritoria la obra cuya propiedad y derechos 
brindan desinteresadamente al Ayuntamiento los funcionarios 
de dicho Cuerpo inspector D. Julio Algaba Araque y Guardia 
de Tráfico D. Fausto Garda Villaimeva.

Segundo. Que se estime dicha obra, titulada Contesta­
ciones adaptadas al programa de exámenes para el 
ascenso a Brigadas de Policía Urbana del Ayuntamiento 
de Madrid, como recomendable para la preparación de los 
Guardias que aspiren a cargos superiores dentro del Cuerpo, 
por ajustarse al programa oficial.

Tercero. Que el Ayuntamiento edite por sí, en Artes 
Gráficas Municipales, la obra mencionada, señalando su precio 
para la venta.

Cuarto. Que, por estar próxima a efectuarse la reorga­
nización del Cuerpo de la Guardia Municipal, se dé carácter 
de urgencia a esta proposición, a fin de que, si merece la apro­
bación de la Comisión Gestora, pueda editarse con la mayor 
brevedad.

Y tomada en consideración, se acordó que pasara a la Co- 
inisiórt correspondiente.

92. Se dió cuenta de una proposición de los Sres. Otero, 
Morales, Ríos y Garda Gallo interesando lo siguiente, tenien­
do en cuenta que, con motivo del proyecto de la vía San Fran­
cisco-Puerta de 'l'oledo, se plantea una vez más el problema 
del desplazamiento de población, que forzosamente habrán de 
producir los derribos:

Primero. Que un cierto número de las viviendas que se 
proyecten en la nueva via se ajusten, sin merma del decoro 
que exige el nuevo Madrid, n ¡as condiciones económicas de 
la población modesta que hasta hoy la habita; y

Segundo. Que un cierto número de las casas en construc­
ción por el Ayuntamiento en Cerro Bermejo y Valdenúflez, y 
de entre las que deberán ser entregadas al Ayuntamiento, se 
destinen, mediante la oportuna regiamentación, a ser alquila­
das, con derecho de preferencia, por los vecinos afectados 
por la reforma de esta vía en proyecto, San Francisco-Puerta 
de Toledo,

Y tomada en consideración, se acordó que pasara a la Co­
misión especial y, dentro de ella, a la ponencia correspon­
diente.

93. Se dió cuetita de otra proposición de los Sres. Soler,

Ér̂
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García Gallo, Ríos y Morales interesando la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en cuenta 
que determinadas partidas del presupuesto están prácticamente 
agotadas y requerirán los suplementos necesarios para poder 
hacer frente a las atenciones correspondientes, y por estimar, 
ante esta situación, que el verdadero crédito niimicipal debe 
mantenerse sobre la base de una sinceridad absoluta:

Primero, Que con carácter de urgencia informe por es­
crito la Intervención sobre la marcha del actnal presupuesto 
y consecuencias deficitarias que habrán de producirse, propo­
niendo las medidas que estime oportunas para el desenvolvi­
miento más normal de la vida económica del Ayuntaniiento 
y, como trámite previo, para que con pleno conocimiento de 
causa se pueda acometer el estudio del presupuesto para el 
ejercicio 1935-36.

Segundo. Que dicho infórme escrito sea repartido a todos 
los señores Gestores para su conocimiento, y que dentro de 
lili plazo breve se convoque a las Comisiunes de Hacienda 
y Presupuestos reunidas para conocer de dicho informe y for­
mular las aclaraciones que se estimen necesarias.

Tercero. Que, en vísta de todos estos antecedentes, se 
proceda sin demora por la Comisión de Presupuestos a la re­
dacción y estudio del nuevo presupuesto con el criterio de una 
absoluta sinceridad y austeridad en los gastos, ihiico medio de 
que se normal ice la vida económica del Ayuntamiento.

Y se acordó que, como ruego, pasara a la Intervención 
Municipal.

94. A propuesta de la Presidencia se acordó que concu­
rra la Banda Municipal, el sábado 10 del actual, a la Playa de 
Madrid, a la fiesta que lia de celebrarse en honor de Miss 
Europa.

Con lo que se levantó la sesión, a la una de la tarde.

S E C R E T A R I A

d Ia  i
(le ia subasta! OBJETO DE l.A SUBASTA PESETAS

14 agusto

17

septbre.

Suministro de botellas de vidrio (bibe­
rones y terrinas) que precise la Ins­
titución Mimicipal de Puericultura: 
y Maternologla, durante un año.—
Importe anual calculado...................

Enajenación de cuatro coches Ford, 
modelo T, piezas especiales y neu- 
ináticos para los mencionados co­
ches, existentes en los almacenes 
del Servicio de Acopios. —Precio
tipo ................. - .................. ..............

Suministro de fadrillos recochos y san­
tos, rasillas, ladrillos cerámicos (ma-i 
cizos y huecos), tejas y baldosas etn 
general y azulejos necesarios para 
las obras que ejecute este excelen-l 
tísimo Ayuntamiento por admÍnistra-1 
ción en el Interior, Ensanche y Ex-! 
trarradio de esta capital hasta el 311 
de diciembre de Ití37 .— Importe! 
anual calculado.................. .............. i

ib.SfiO

4ü.0t.X)

A N U N C I O S

Subastas pemiientes en el día de hoy, con e.\p¡esión de su ciiofitía 
y fecha de celebración

28.606,04

Para dar cumplimiento a lo dispuei-to en la legislación vigente 
en la materia, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de 
esta Secretoria, por plazo de quince días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 0 / í - 
clal de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo muni­
cipal, fecha 9 de! actual, por virtud del cual se suplementa en pese­
tas 3( 0.too el concepto 385 del capítulo XVI!, Imprevistos, del 
vigente presttpiu sto de gastos del Interior, mediante la oportuna 
tra n sfere nei ti del concepto 17 del capítulo I, artículo 3.°, «Ope­
raciones de crédito mmiidpat».

Lo que se anuncia i)  piíblicopara su coiiocímíeiito,
Madrid, 10 de agosto de 1935.—El Secretario, M. B ebdejo.

En cumplimiento a lo Jispuesto en tas Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María del 
Rosario 1 eltez proyecta instalar una cámara frigorífica y cuatro 
electromotores con fuerza total de 1,58 caballos en la casa nume­
ro 4 de (a calle del Carmen.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldbi Presidencia, duran­
te el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aimi do, lo que estimen conveniente.

Madrid, tO de junio de 1935, El Secretario, M. Beroejü.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Urdenaiizas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Sebastián 
Bassous proyecta establecer ana fábrica de tejidos e instalar once 
máquinas y dos electromotores con fuerza total de diez caballos 
en la casa uúinero 10 de la calle de Cañizares.

Las personas que se cotisidereit perjudictides por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pi esideti- 
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anitncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de junio de 1935.—Ei Secretario, M, Bebdejo,

Eli cumplimiento a lo dispuesto en las Urdentinzas munídpnles 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José García 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un electroinotor de 0,3,3 
caballos de fuerza en la casa número 7 de la calle de San Herme­
negildo.

Las personas que se consideren perjiidíctidtis por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Prestilencia, diirnti- 
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pnbli- 
cnción de! presente (¡nuncio, lo que esiímeti conveniente.

Madrid, 25 de junio de 1935.—El Secretario, M. Beuiiejo.

En cutiiplimienlo a lo dispuesto en lus Ordenanzas imititcipaies 
de la Villa de Madrid, se ammein al público que D. Antonio Ale- 
sanco proyecta establecer un taller de peletería en la casa nùme­
ro 6 de la calle de Carretas,

Las personas que se consideren perjiuücudas por dicha indus­
tria expondrán por escrito unte la Alcaidía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de ptihlica- 
dón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 25 de junio de 19,35. —El Secretario, M. Bkboejo.

Hn ciimpliinieiito a lo dispuesto en las Urdenaiizus muiiicípale.s 
Je la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Jasé Clavero 
proyecta establecer ini consultorio dental e instalar un aparato 
de rayos X y mi transformador de 1,80 kilovatios en la casa núme­
ro 13 de la calle de Eduardo Dato.

Las personas que se coiisidereti perjudicados por dichas itidtts- 
tria e instalnción expondrán por escrito untela Alcaldíu Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de ¡a íeclm 
de publicación de! presente niuincto, lo que eslimen convenienle.

Madrid, 26 de junio de 19.35.—E! Secretario, M. Bmiorjo.

En cumplintieiito a lo dispuesto en las Ordetiutizas immícipiilcs 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público queD. Atilonio López 
proyecta establecer una fábrica de escobas en la casa número 6 de 
la calle de la Peña de Francia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iiulus- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldíu Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pnblicn- 
cióti del presente anuncio, io que estimen convenienle,

■Madrid, 27 de junio de 19,35.—El Secretario, M. Beuiikjo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Matilde 
Franco proyecta instalar un grupo motor-bomba de 0,25 caballos 
de fuerza en la casa mímero 24 de la calle del Marqués de Urqttijo, 

Las personas que se cottsldei en perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecho de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de junio de 19.35.—El Secretario, M. Berdejo.

En cmtipliinletito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V ili i de Madrid, seamincia a) ■ úblico que D, Zoilo Gutiérrez 
proyecta instalar una cámara frigortfica y un electromotor de 0,50 
caballos de fuerza en el cajón núniero 19 del Mercado del Carmen.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia Insta-

Ayuntamiento de Madrid
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hidóii expondrán por escrito ente la Alcaldía Presicleticin, duran­
te el léntiino de ocho días, a contar desde el de la feclia de piiblí- 
cadij!) del presente anuncio, lo que eNtitnen conveniente.

Madrid, U8 de junio de [á í5 ,—1-,1 Secretario, M . Bcroejo.

En cimiplimieiito a lo dispiieato en les Ordcjianzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al píífalico que D. José Pardo 
proyecta instalar iin aparato de rayos X y un electromotor de 0,25 
caballos de fuerza en la cusa número C de la calle de Eduardo 
Dato.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación ('xponitrán por escrito an e la Alcaldfa Presidencia, duniti- 
te 11 término de odio día-, a contar desde el de la feelia de publi­
cación di'l pre.scnte anunrio, lo que estimen conveniente,

Madrid, de julio de 19.'5,—Él Secretario, M. Benoejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amiticia el público que Fiat Híspanla pro­
yecta instalar un depósito de gasolina en la casa número 23 del 
pasco de Ramón y Ca¡aL

Las persomiB que se consideren perjudicadas por diclia insta- 
JncióM cxpomlrán por escrito ante la Alcaidía Presidenciii, duran­
te el lénnitio de odio dias, a contar desde el de la fecha de pitbü- 
nicióii dd pri sente aniiiido, lo que estirm ti conveniente,

Madrid, t) de julio de 1035, -E i Secretario, M. Bekoejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se animciu al público que D. Amadeo Moneo 
prnyecia iiisiular ima cámara frigorific.i y un electromotor de 0,ñü 
caballos de facr/a en la casa número ,39 de la calle del Cardenal 
Cisiicms.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iitslnla- 
dón expoiidrún por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocliu días, a coniar desde el de la fecha de piiblica- 
cióii del presente anímelo, lo que estimen con veniente

Madrid, 13 de julio de 1935,—El Secretarlo accidental, M. Sa­
pos ino.

Eli ciimpliiiiiciilo a lo dispuesto en las Ordemnizas immidpnles 
de la Villa de M iiilrid, se m iiiiidu al público que D. Eleiiterio Salaz 
proyecta estiihiecer im garaje e instalar iin electromotor de un 
tmb.Llio de fuerza en la casa miinero 11 del paseo de ios Pontones, 

Las persotnis que se coiisideteti perjudicadas por dichas iildits- 
triu e nstalm lóii expondrán por escrito ante la Alcaldfa Presiden- 
ciii, durante el término de ocho dius, a contar desde el de la fecha 
de piibliciicióii del presente niimicio, lo qtie esfiiiien coiivcriietite, 

Madrid, 1(1 dejiillo  de 1935 —El Secretario sccidental, M, Sa- 
noraijo.

F-ii ciimpliiiiieiilo n lo dispuesto en las Ordenanzas immicipales 
d̂e la Villa de Madrid, se mi une la al público que dolía Micaela 
Ciotizáli'/. proyecta estubh’cer mía vaquería en ¡a caso número 12 
do la calle de Alejiiiidro Üimias,

Las personiis que se consideren perjudicadas por dicha itidua- 
Iria tTtiiomlráii por escrito ante la ÁlcuMIn Preskieticia, iliiraute 
el término de ocho dia.s, o contili desde el de h  fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Mndrid, UJ de julio de 1935,—¡‘J Secretario accidental, M, Sa- 
uonioo.

En cmiipllniienlo ii lo dispuesto en las (frdenmizas innnictpaleg 
de 111 Villa de Afiidrid, se amine la ni público qiie D. José Qiierrn 
liroyecin instnlnr un equipo frigorífico y in  electromotor ile ocho 
caballos de fuerza en la caso número 1 del pasco de la FloridEi.

luis persomis que se conskh-ren perjiidlcadns por ilictia instala' 
ción expondrán por escrito unte lu .Alcaldía Presidencia, durante 
el lénnino de ocho días, a coniar desde el de la fecha de publica­
ción del prrsenle nmiiicio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 1(1 de julio de 19,3,5. El Secretario accidental, M. Sa- 
nomno. ■

F.1I cniiiplliiiiento a lo dispueslo en las Ordenanzas mimicipales 
de la Vditi do Madrid, se nmincia al público que D. Amicleto Pi- 
nilla proyectil establecer la ¡inliistrni de veterinaria en la caso nú- 
iiiero 10 de la Ronda de Toledo.

Las peraoniia que se cotisideren perjudicadas por dicha iadiia- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durame 
el término de ocho días, a coniar desde el de la fecha de ptiblicm 
ción del présenle aimitcio, lo que estiuitm coiivcnientc.

Madrid, Ui de jntio de 1935.—El Secretario accidental, M, Sa-
BOKIDO, ■

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munícipnies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Alva­
rez proyecta instalar un armario frigorífico y un elecironiotor 
de 0,33 caballos de fuerza eti la casa número 5 de la calle de 
Manzanares,

Las persones que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de julio de 1935.—El Secretario accidental, M. Sa- 
aoaiDO.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la sesión celebrada el dia 3 de ínnlo 
de ¡935

Bajo Ib presidencia del limo. Sr, D. Angel Urínrte, y con asis­
tencia de los Sres. Berdeio Díaz Sobrado, Díaz Villar, Saborido, 
Fuga, Mesonero Romanos, Sonano, Herrero. Lima, Rodríguez 
(D, Pedro Juan José), Molina, García Serna y Aguiciano, que lomó 
posesión del cargo, celebró sesión el Consejo, adopiándose los 
aignientes acuerdos:

Dada cuenta del escrito de doña Josefa de Juan solicitando se 
la releve del coitiprotniso contraído con un fuucionario municipal 
en la solicitud de un anticipo, el Consejero-Delegado Sr Lima 
manifiesta que la viuda del funcionario .‘̂ r. Navarro ofrece satis­
facer mensualmente 25 pesetas, £0 por ICO de la amortización del 
préstamo,

Y previas manifestaciones que constan en acta se acordó, a 
propuesta del s- ñor Presidente, acepti r  el ofrecimiento que se hace 
por la viuda del Sr. Navarro, sin prejuzgar en este momento a 
quién puede alcanzar en su día la respotisabílidad del abono en 
caso de negarse a continuar pagando o de faltecinúento de la 
viuda.

Votó en contra e! Sr, Molina.
Dada cuenta de la liquidación de la fundón a beneficio del 

Montepío, celebrada en el Teatro Español el día 24 de abril último, 
y que arroja un beneficio liquido de 2 212 10 pesetas, se acordó 
quedar enterado y conceder, a petición del Sr. Soriauo, nn voto 
de gracias para el Sr. Fuga, por su cooperación al brûlante resul­
tado de la misma.

Que consle en acta el sentimiento del Consejo por el falleci­
miento del Vocal representante del Cuerpo de Policía urbana 
D, Melltón Hernán, y que se transmita a la viuda.

Quedar enterado con satisfacción de haber sido designado 
para ocupar esta vacnnte, como consecuencia de la elección regla- 
inentiiria, D. l.uis Aguiciano Garda, que toma posesión de su 
cargo.

Desestimar, de conformidad con el Vocal-Letrado, la petición 
formiiluiln por doña María y doña Amelia Suatos González, her­
manas de D, Salvador, Profesor de la Banda Mimicipal, de que 
se suspenda el término que marca el aitículo 41 de) reglamento.

En cumplimiento del acuerdo adoptado en la última junta ge­
neral extiaordinariu de señores Dr legados celebrada el dia 20 de 
mayo, se acuerda que la revisión de pensiones desestimadas al­
cance a la fecha de 1 de jnlio de 1931 en que entró en vigor el 
actual reglamento, y a petición del Sr, Paga, que como norma de 
revisión se tengan en cuenta las circunstancias de hecho en la fecha 
del acuerdo, concediéndose un plazo de un mes, a contar de la 
füclm de piib'icación en el BoleiIn oel Avíintamie'TO de M adrid.

También se acuerda convocar a elección a los señores Dele­
gados para la desíguución de tres de los mismos que en unión de 
igual número de Consejeros procedati a la redacción del nuevo, 
reylíunento, y que la mesa de elección sea presidida por el señor 
Soriatio,

Asimismo se acuerda que los Consejeros semi los mismos que 
fonimn In actual ponencia, o sean los Sres. Herrero, Molina y 
Luna, y que la coiivocatoriA se efectúe con diez días de anticipa­
ción, para el limes más próximo, de cuatro a siete de la farde, asi 
como que cada señor Delegado'sólo podrá iudnir en la coudida- 
t'ira dos nombres.

Votó en contra de esta última parte del acuerdo el Sr, Puga,
Dejar sobre la mesa:
tnstaiicia de D, José Madrid Moreno, Profesor del Laborato­

rio Municipal, jubilado, solidlaiido exención de cuota pom o per­
cibir haber pasivo.

Expediente a instaiicÍB de doña Giimersinda Biirgiiillo  Garzón, 
viuda de D. Manuel Fernández Almoiiacid, sn'icitando los benefi­
cios extraordinarios que concede el articulo 54 del reglamento.

Ì-V.W iv,4
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COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la Junta celebrada el día 3 de junio 
de 1935

Conceder a doña Bonifada Francés Lanchares, viuda de don 
Carlos Hormaechea Mariáiegui, funcionario municipal, jubilado, 
la pensión vitalicia de tercera clase, importante 2.250 pesetas 
anuales.

Concederá deña Raimundo López Domínguez, viuda de don 
Federico Gassola Barrero, Profesor de Música del Colegio de la 
Paloma, jubilado, la pensión vitalicia de tercera clase, importante 

pesetas anuales
Conceder a doña Marta de ¡a Concepción Nombela Rodríguez, 

viuda de D, Jesús García Sacristán, Inspector Químico del Labo­
ratorio, la pensión vitalicia de quinta case, importante 1.33.1,28 
pesetas anuales, con la condicióti de que la pensión se extinguirá 
al fallecimiento de la viuda, sin que pueda Transmitirse a ios hijos 
adoptivos que figuran en la documentación presentada.

ñuela Carrascosa, por fallecimiento de ésta se transmita a favor 
de la huérfana de ambos, doña Emilia Deleito Piñuela.

Desestimar, de conformidad con e! informe del señor Conseje* 
ro-Delegado, la instancia de D. Conrado .Monso Rodr.gu* z. Guar­
dia de Policía urbana, e.i solicitud de un anticipo, por no haber 
sido prorraieado, sino carg.HÓo al fondo de reserva el que le fué 
concedido en agosto de 1927, que quedó sin cancelar por hiiberse 
declarado suspenso en su cargo al solicitante.

Conceder un voto de confianza al Consejero-Delegado señor 
Luna para que resuelva el caso planteado por el funcionario don 
Luis .freces en la solicitud de un anticipo, entregándole el saldo 
que resulte después de deducir el impone de los retenciones, para 
cuya cancelación adoptará las medidas de garantí. nect sai ias. 

Quedar enterada del siguiente estado de ingresos y pagos ve­
rificados durante el mes de mayo:

Acuerdos adoptados en la Junta celebrada el dia 17 de Junio 
de 1935

Conceder a doña Francisca Menéndez Méndez, viuda de don 
R'cardo Villa González, Director de la Banda Municipal, !a pen­
sión vitalicia de segunda clase, Importante 5.999 94 pe-etas anuales.

Conceder a doña Gervasia Pérez Roa, viuda de D. Luis Ga­
llego Gómez, Briga a de Policía urbana, jubilado, la pensión vi­
talicia de segunda clase, importante 1.703.54 pesetas anuales.

Conceder a doña Josefa Ramos García, viuda de p .  Benito 
Rodriguez Barreros, Bombero, jubilado, la pensión vitalicia de 
tercera clase, impor ante 937,50 pesetas anuales.

Conceder a doña Eugenia Garda Bonilla, hermana de doña 
Asunción, Celadora de Grupos escolares, la pensión vitalicia de 
quinta c ase. im ortaiite pesetas anuales.

Conceder a dona Ana María Gonzalez de Vega Franco, viuda 
de D. Juan Garda Doña, Bombero, un socorro por tina sola vez 
de ,585 pesetas, srgún e! reglamento de 1935, nplicable en este caso 
por haber cesado el c,atisiinte en sus funciones de empleado mu­
nicipal en 3 de noviembre de 19-6, dejando de tributar al Montepío 
desde dicha fecha.

Que la pensión vitalicia de primera dase importante 1.166,66 
pesetas anuales, que caus > a su fallecimiento el Médico jubilado 
D. José Deleito Torrego a f. vor de su viuda doña Angela Pi-

m e ta  [.ICO VALORES

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de m ayo, ................
Ingresos.................................................

. 353.107,13 

. 12L590,10
SAV2.OQ0

Pagos.................................*...................
481.197,23 

. 109,749.98
S.M2.0t0

Existencia para 1 de Junio , . 371.947,25 8.112.000

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por l a  Sección 2.*' (Fomento)

Construcción: Tutor, 3; Avenido de Pablo Iglesias, 42, 44 y 6 ', 
y Andrés Mellado, sin número.

Reformas: San Leonardo, 12; Travesía de la Ballesla. 8; B dles­
ta, 17; Concepción Jeróuima, 30; Malasaña, 11 ; Tetuáu,?; Muy or, l9; 
San Bernardo, 20; Eduanto Dato, 8; Ronda de Aioclm, 12; Doctor 
Füurquet, 22, 29 y 3 l; Ftiencarral, 52; Antonio Maura, 13; Pacifi­
co, 15; Carrera de San Jerónimo, 16 y 30; Alcalá, 32: Los Mudra- 
zo, 8; Marqués de Cubas, 7; Jeróuima Llórente, 14; ptiseo de Ex­
tremadura, 138; Alvarado, 5. y Lérida, 22.

Revocos: Fuentes, 2; Galertu de Robles, 3; Costanilla de los 
Desamparados, 11; Ainaniel, 3.5; Roque Barcia, 13; Huerias, 12; 
Zorrilla, 21; Carrera de San Jerónimo, 21; Jesús, 10; Atocha, 80; 
Santa t.atalina, 5; Sant i Pidonia, 6, y paseo del Prado, 24,

Calefacción: Los Madrazo, 6.

I N T E R V E N C I O N

CoÜJtación en Boisa de los oalores nmnicipales durante los días que se expresan

Anterior Dm S Día 6 Día 7 UiH S Dia 0 Din 10

Empréstito de IHtíb.— UbliK^tlone» de lüü peaetaa,
T nnr 1 nfl _ .....................................................

tlJ
118 % 

68

Jí » 118 » 118 »
Expropiaciones en el Interior (de 1909),—Uhligaciones de

A » M y » y
Empréstito de I914,— ühligaciones de 5U0 pesetas,

R nnr ion ............* . p
al

91 91 ft 91 » » »
Empréstito de 1918,— Obligncioiies de 500 pesetas. ai

91 91 í> 91 » » »
Empréstito de 1923. — (Obligaciones de 500 pesetas. al

97 » ’ 97' 97,25 97,25 97 »
Empréstito de 1927, — Obligaciones de 500 pesetas,

ñ iíSí J pnr ! O n ........... ...................... * * ..............................
al

94 y y y » y
Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas. al

89,50

98

» 89,50 88,75 88 83 y
Empréstito de 1931.— Obligaciones de 5CX) pesetas, se-

98 9B,2S J SB.50 98,50 98,50 93,76 i

Empréstito de 1931,—Obligaciones de 2,5(X) pesetas, se-
08 98 9S,ZÍ I 98.5B 98,50 63,50 98,75 »

Empréstito de 1 9 3 ] Óbligactones de 5.000 pesetas, se-
98 98 9B.Z5 j  3B.5B 98,‘‘0 98,50 93,75 y

Obligaciones del Eiisanclie de 1931. — Obligaciones de
98 98 98,25 98,50 98,50 98,75 *

Obligaciones del Ensanche de 19.31. — Obligaciones de
98 9S 98,25 93,50 93,50 98,75 y

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones 
5.OT) pesetas, serie C, a! 5,K) por 100..........................

de
98 98 98,25 98,50 98,50 93,75 y

Ayuntamiento de Madrid
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I N T E R I O R

Ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de 1935

) N O R R S O S

n  A 8 I T U I, O s

Reiitfiii
-  AproverluiMilentOfi de hieiien cotitimalefi
-  Siitivenriniie» .........................................
—Ser virio« nm iilrii'O Ííífu loíi........................
—Rveiitiiíilea y ertraordinnrlos.................
—Arhitrlon con fine« tío fiHCHítíH....... . . ,,
- CnritriliurlnneB eupedule«.......................
-  DerecliOH y ItiHfl«,
—CiioIrtH, recergos y nfirtlcipadonee en trib iiloe nHcioneles. 
—InipoHidcín iiMinidptií.
—Miillíi«.
—Mdiiroimiiildflíles.
“ F.iiiídtules nienoreti.
-  Agn io fid íín  forsiott« del M iiiiic ip io .,
—IíphhIkim

Remiilldíi Incorporados..
^iwiíts.

Ingresos por reintegros de contidodes libradas ..
T otw. om. inohcsos .

CréditosprEütiiptieaton
Peteiai

4.3t,l92,fi8 
.1,544 60n

2.918,6í4,09
■/>

280.000 
24 608.516,92 
22 578.545,61 
4l,a50.000 

526,000

96.515.509,30
n.912.01.8

108,447.522,,10
»

K'8,447.522,30

JNQRESOS FORMALIZADOS

ÜHfltH ct 3 
de agosto de I9^

Del 4 al :o 
de agosto de 1935

Total hasta el 10 de 
agosto lie 1933

/'«seffí» Feseíns

136.462,88
6.34.208

3.585,31
484

140,048,19
634.692IT ■h »

»
2,340,295,07

tí
Ï32

£
2.340.427,67

»
129.999,96 

12.932.652 12 
11.H35.635.80 
20,756.950,66 

168. 35,36

»
»

354,386,ñ9
»

ri54.‘292J]
3.955

■ »
129.999,96 

53.287 038,71 
11.035.635,80 
21.311.243,37 

171.909,36
]» »

» »
1> *

» »

48.134.240,45 
6.463 083,48

916.835,61
523,95

49.051.076,06
6.463.612,43

54,.597.328,03
448..352,23

917.359,56
128,95

55.514.6S8;49‘
448,481,18

55.045.681,16 917.483,51 55.963.169,07

P A G O S

C A P I T U L O S

Créditos
Hiilorlzados

Pese  tus

Alteraciones

Aumentos

Peseta s

. j , ,
p A u M s K 1 K r [rr  A n n s

Hasta el 3 
de agosta de 193.3

festifíía

Del 4 al 10 
de agosto de 1S35

P e  se l US

Total hasta el 10 de 
agosto de 1935

tóeselas

1.“ -Oldlgttdmies üeneniles........................... 28.592.591,17 » 13.616.679,83 1.528 24 13.618.208,12’
2.“ - RepreHeiitnrIiln nimildpHl.................... 13Í.2.50 » 73 876,62 9,500 8L376;62^
3.“ - Vinllfinciii y segiirldnd.......................... 6.644.891,75 » 3,7.37.175,87 ' ^ 3.737.175 <87j
4.® - Pttilcin iirliiiiiti y riirnl.......................... 14.962.157,60 2 998.429 ,.52 101.911,37 3.1ü0.340,89Í
5.® - Recandiiddn............................... ........... 2.494.632,50 ti 1.360.216,70 63.13 1 1.423 346,70
6.“—Persmiiil y tnateríiil de nfidnas, , ...... 7.939.885,87 4.3,37 5i9,66 2M53.0O 4.360 73,3,567." 'Saliibtidml e Hlel-ne............................ 8.139.162,75 ñ 3.918.553,03 163.2.39,55 4,084.792,61
8.“-  BoiiedreiidH........................................... 6.763.352,55 » 3.326.665,43 83.872A0 3.410.537,93
0,° Aslstetidu social.................................... 2.847.,5.58,53 873.522,55 96.948,46 970.471,01

10.“ - Inslr iicddii piíhllca........ ....................... 6.310.322,40 3.663.463,48 1.7.59,96 3,665. 23 44
1 1 -  Obras piibhcHs.............. ........................ 10.853.7.57,81 4,931.475,12 145.055,05 5.126.530,17
12,“ -  Mtijdcs................................................. 500 250 » 25013.“ - I'onieiiio de los Inieteses comunales....... 445.000 » 385. ÜOO 1R5 non
14.®—MiincniTinnldodeH.................................... 19 »
15.®—Entidades menores................................ 0 »
16,“—Agnipndtln for/osa del Mimidplo........ S » » 'í »
17, ® — InipievlsiOB...................... ........
18. ® -  iíesiilltiH, ................................

400.fl00 212.319,14 51L75G,75
»

»
»

51K750,75Í
Id

96.53O.,504,98 212.319,14 43.781.644,64 693,099.03 44,477.74.3,67
Resoltas Incorporadas..................................... 14.463,013 8.959.611,65 32,376,73 8.991.938,38

S ú f u o s ........ 110,998.577,93 212.319,14 52.744.256,29 725.475,76 53.469 732,05
Pagos por devoliidones de Ingresos........... t » 423.148,08 1.680 4¿4.S28;08

TorSl. tiK 1*4008........ 110.998„577,93 212319,14 53.167.404,37 727.155,76 53,894.560,13

B A [. A N C E

PdSKTAS PESETAS

Ingresos f o r i n n t i z a d o s . .......................... ................................................. . , , . . . 55,.514.688,49
Idem devceltos........................................................... .. . ............  ......................... 424.828,03 55.089.860,41
Pagos realizados................. ................................. .........  .............................. 53.409 732,05
Idem reintegrados................................... ............................................  .................... .. 448.481,18 53.021.250,87

Ejtisisacla en Depositaría.........  ....................... 2,063.609,54

f Ayuntamiento de Madrid
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E N S A N C H E

/n̂ resns y pagos verificados por cuenta del presupuesto de Í335

1 N Q lí E S O S

C A H ( 'I I I  I O  j;

1. “—ííe iitas............................................................................
2. “—Aprovechamiento de bienea coninoalea....................
3. “—Subvenciones................... .............................................. .
4. “— Eventimlea e im previstos................................................
5. “—Contrihíiciones especiales..........................................
0.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales .
7. “—Midtas........................................................................
8. “—[íesiiltas..........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas........

Torac

Créditos 
pr«aii puestos

pesetpti

INGRESOS FORMALIZADOS

Hsstu el 3 
de agosto de 1P35

Pesetas

Del 4 al 13 
de agosto de 1835

Pesetas

Total liaste el 12 de 
agosto de [Q33

Pesetas

» 5.950 » 5.950
» » I»

I.OOO a %
351.800 410.756,40 1.307 412.063,40

» %
18 500 000 4.747.868,63 » 4.747.868,63

»
2.985 OOO 15.273.288,73 » t5,273.2aS,73

21.837,800 20.437.863,76 1.307 20.439 170,76
2.007,70 82.50 2.090,20

21.837.800 20.4.39-871,46 1.389,50 20.441.260,96

P A G O S

C A P í T U L O S

1. ®—Obligaciones generales.................  ............
2. “—Policía urbana y ru ra l....................................
3. ®—(iasloa ce recaudación..................................
4. ®—Personal y m rteria l de o fic inas ....................
5. ®—Asistencia social...........................................
1“—Obras públicas.................................... ., . ..
7. “—Imprevistos....................................................
8. ®—liesiiitas.................................................

Pagos por devoluciones de ingreso».......................

■ T ocal

PAGOS EJECUTADOS

mitorlzadoB Hofitii el 3 
de agosto de 1935

Del 4 al 12 
de Bgoato de 1035

Total llanta el I2de 
ajfosto de 1035

í*ss&tas Pesetas Pesetas

10.701.606 
2.024.976,21 

993.0.10 
1.2« 810 

350.000 
5 922 537,50 

91.764 
»

6.455,358,48
1.282.348.20 

484,395,84 
677.702,56
9'4.6&S,)8 

2.917.778,43 
10.541,68

4.266.404.20

>
261,90

281,45
17.174,86
87.482,54

»
13.145,88

6.455.358.48 
1.282,6.30,10 

484.39.3,84 
677 981.01 
116.873,04 

3.00.3.200,97 
10..341,68 

4.279.550,08

21.317.692,71
%

16,194,227,57
I ts

118.366,63
fi

16.312.594,20
168

21.317.692.71 16.194.395,57 118.360,63 16.312.702,20

B A L A N C E

Ingreso» forinali/ado». 
Idem devueltos.............

Pagos eieciiladOB.. 
Idem reintegrados.

Existencia en Depositaría.

PESKTAS

20.439.170,76
168

10.312,594.20
2.090,20

PESETAS

20.430.002,76

16.310,504
4.128.493,76

Madrid, 12 de agosto de 1935.—Por el interventor municipal, Manuel Romero Pooeda.

Ayuntamiento de Madrid
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P O L I C I A  U R B A N A BENEFICENCIA

T E N E N C IA  DE A I , C A L D I A  DEL 
DE LA UNIVERSIDAD

D I S T R I T O  DISPENSARIO AN TITUBERCULOSO MUNICIPAL

Denuncias y Juicios celebrados en ¡a última semana

Den(indan presentadas y motivo de las mismas:
Otiras sin iic e iifia .............................................................  23
Cssas iiiliabilaldes............................................................  32
Revoco de foctiadas y patios....... ..................................  18
Repartir prospectos..........................................   H
Carecer de filtro para el agaa....................................... 41
Locales Faltos de limpieza.............................................  47
Tener el jabdn sin env Iv e r ............................................. ISí
Envolver los f;éMero8 en papel impreso..........................  24
Venta de géneros adulterados.........................................  26

Total..............................  246
.luidos celebrados:

Apercibidos............................................................ • • ■ ■ 33
Multados.......................................................................  193

Total................................  246
importe de las multas impuestas, 1.943 pesetas.

DIIÍBCCIUN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Resumen estadístico de la labor reallsada durante el mes 
de Julio de 1935

Ur. fíuigómezVdasco.—Consulta de selección ..
» Villegas Gallifa. —Idem de adultos .
» Carrasco Kus.—Idem de ttiños.
» García Vicente.—Idem de laringologia. _
» Esteban Mufloz.—Idem de tuberculosis quirúrgicas.
» Ruigómez Velasco,—Idem de convivientes . . . . -----
Ï  Vélez Calderón.—Radiologia...
» Mayoral Carpintero.—Análisis.

T otal ne consultas.

Culi'reacciones. 

Inyecciones........

Operaciones.

Análisis

Senúclos prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
dei i al 7 de agosto de 1935

Din L  ̂tm Martín de In Vega (pueblo): se recibió el nviso a 
las O'iu y se tertmuó a ltis4'45; motivó el servicio el incendio de un 
pabellón y dos niitomóviles.

E)( ■ 1, Telnán de las Victorias (pueblo); se recibió el aviso a 
las '25 y se terminó a 1a 1'I5; motivo el servicio el incendio de 
unit tienda.

Di t I . (tiisbo de F.xtremailnra, 130; se recibió el aviso o las 11 45 
y se tenniiii) n las 12'u5; motivó el servicio el incendio del liollin 
de lina dtimenca.

Día 1, üiiznián el Bueno, 43; se recibió el aviso a las )5'15y 
se ternitiió ti las 15'23; motivó el servicio nn cortodrciiito.

Dia l, carretera de Mortaleza; se recMiió el aviso a las J8'55 
y se lerminó a las ltì'l.3; motivó el servicio tina ftiisn alarma.

Día 2, Hermosilla. 75; se recibió el aviso a Itis 3 'l3 y  se ter­
minó a las f/.tO; motivó el servicio el incendio de nn contador.

Din 2, pusn¡e Moderno, 14; se recibió el aviso a las 9 y se ter­
minó a liis 9'4(); motivó el servicio ima falsa alarma.

Din '2, Cladad Universitiiriu; se recibió el aviso a ¡as I4'35 y se 
terminó a las 14'5 i; motivó el servicio retirar una bandera extre­
mista.

Día 2, Felipe Fiaüe, 5 (Puente de Vallecus); se recibió el aviso 
n Ills i0 'l3  y se terminó a las 20'35; motivó el servicio el incendio 
del nc ite dc lina ntldern.

Üla 3, pinar del Piflmiern (Casa de Campo); se recibió el aviso 
n 1 is I l'ól) y se terminó a Ins 12'13; motivó el servicio el incendio 
de imn rastro|ei n.

Día .1, Tetníin de las Victorias (piieb’o): se recibió el aviso a 
las l l '3 í  y se lerminó n las 12'34; motivó el servicio la misma 
cansa que el aiilerior. ^

Din 4, plaza de la Consliliición; se recibió el aviso a las L5'18 
y se t rminó a las 15'43; molívó el servicio extraer iin perro de 
tm pozo.

Din 3, Recoletos, 15; se recibió el aviso n las 7'25 y se terminó 
n ias 7'33; motivó d  servido inflamarse lu gasolina de nn infiernillo.

Din 5. paseo dei Prado (via piiblica); se recibió el aviso a 
las lo'40 y se terminó a las 11'05; motivó el servicio el incendio de 
un imtoinóvil.

Din 5, Imperial. 20; so recibió el nviso a las I5'.30y se terminó a 
lasiri'43; molivó d  servidoel incendio del liollfn de tina dtitnetiea.

Din 5, JoHqnin Costa, 7 (Tetuán de las Victorias); se recibió d  
aviso a i s 22'.í,3 y se terminó a las 23'32; motivó el servicio el 
incendio de la armadura de mía fábrica de cerámico.

Día 7, É'icosuni, 27; se recibió el aviso a as 19'30y se terminó 
a las I9'55; motivó el servicio la rotura de una caberlo de agua.

SHU victos HXTIÍAOKÜINAKIOS

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 15. e idem (d. por toa 
Jefes de zona, 6(5,—Total, 81,

M h t1 riii,8 d ' agosto de 19.45. 61 Arquitecto D irector, yosd
Lópee de Coca.

Radiografías... 
Radioscopias..

871
750)

Hipodérmicas,, 325 )
Intratraqueales. 3-¡3f
intravenosas.,. 344)
Pnemiiütórax ., 89 ¡
Torácicas....... 10
Laringológicas, 341
Orina............... 8 )
Esputos..........
Sangre............. 54 [
Otros análisis.. 391

2.153
837
383

1.002

Reacciones especiales: Vacuna. 
Lavados pulmonares. 
Correspondencia recibida 
Idem enviada.

440

127

23
40
58

T o tal  db servic io s...........■*.. 5.063

Madrid, 3t de julio de 1935.—El Director, E. Alvaro Orada.

CEMENTERIOS
tnbuniadones verificadas desde el 30 de Julio al 5 de agosto 

de 1935 y en igtud periodo del quinquenio anterior

I N H U M A C I O N E S
CEMENTERIOS

10J5 IS34 1934 1933 1931 1930

Municipales. - ............. 275 225 217 253 263 261
San Justo..................... 5 3 3 3 4 1
San Lorenzo............... 6 3 4 5 6 8
Santa María............. 1 3 3 2 1 2
San isidro.................... 3 1 4 ■ 3 1 4
Cripta de la iglesia de

la Concepción.......... » > » »

'2£)0 25.3 231 266 275 276

Fetos inhuniadus eu los 
municipales......  . . . 26 31 38 33 31 45

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES PeaetHS

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, linea.................... 0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos. y demás qne se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea.............  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen. _________ _
A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid
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El comercio mundial de lana y la producción nacional
La producción mundial de lana en estos ültimos años señala 

un aumento apreciable. Según el Anuario E stad ístico  d e  la  

S ocied ad  d e  la s  N aciones, pasa de 1,546.900 toneladas 

en 1925 a 1.752.400 en 1929—cifra que marca un record—, para 

descender a 1.659,000 toneladas en 1933.

Comparando la cifra de producción de 1933 con la de 1925 

el crecimiento alcanza, pues, a 112.100 toneladas, debido par-

ticularniente al aumento de los principales países exportadores, 

a saber: Australia, Nueva Zelandia, Unión Sud Africana y Ar­

gentina, y a la producción de los Estados Unidos.

En cuanto a la producción de 1934, la estadística de donde 

tomamos estos datos no da la cifra total, pero vemos que su 

volumen lia de ser igual o ligeramente ^inferior al del año 

anterior.

PRODUCCIÓN MUNDIAL DE LANA, EN'MILES DE TONELADAS

A Ñ O S Australia Nueva
Zelandia

Uniún Sud 
Africana Argentina Uruguay

Total
de los cinco 

países
Estados
Unidos

Oran
Bretaña

España
O

Otros
países

Total
mundial

1925 ............................... 378,2 106,8 106,1 147,9 56.2 795,2 143 47,2 36 .525,5 1.548,9
1926 ............................... 419,3 116 11 3,9 149,2 62 ,6 8M 152 50,3 38,6 531 ,8 1 .6 '3 ,7
I 9 . í 7 ....... ....................... t0 2 .8 118,9 126,1 153,8 63,5 865,1 161,8 51,7 38,1 545,5 1.662,2
1928 ............................... 439 ,2 123,4 131,6 157,4 62,6 914,2 174,1 51,7 38,1 566,3 1.744,4
1929 ............................... 42,';,3 123,8 140,2 160.1 72,6 922 181,6 50.8 37,6 560 .4 1.752,4
1930 ............................... 413,7 123 137 103.7 73,5 910,9 196,3 50,3 36,3 5‘J4 ,4 1.698,2
1 9 3 1 ............................... 456,6 128,3 142,4 171,4 52,2 9.50,9 208,8 51,3 34,9 459,5 1 705,4
1932 ................... ........... 481.6 130 8 149,7 170 51.4 992,5 197,3 54 35,4 415,8 1.695
19 .33............................... 4-.9,l 136,3 128,8 174,6 49,9 938,7 204,3 54,4 35,4 426 ,2 1.659
1934 ............................... 462,7 1,32,5 113,4 171,6 50 939,2 198.8 51,7 34 (1) m

(1) No hay datos completos, (9) Cifras del Anuario EstatUsUco d e ¡a Sociedad d e las Naciones.

E xportacion es m undiales d e  lana. — La exportación 

mundial de lana ha seguido la misma trayectoria ascendente 

que la producción, si bien en menor proporción, afectando en 

particular a los cinco principales países exportadores, que in­

tervienen con el 90 por 100 en los embarques mundiales. Los 

años de 1927, 1930 y 1933 marcan, en ios cinco principales 

países productores, las cifras de exportación más elevadas, 

mientras que las del resto de los países señalan en los últimos 

años un acentuado descenso.

En el cuadro siguiente puede apreciarse la evolución y co­

mercio mundial de lana en los últimos años,

EXPORTACIONES MUNDIALES DE l.ANA, EN MILES 

DE TONELADAS

PRINCIPALES PAÍSES EXPORTADORES

AÑOS .5

<íi
<

«.2
>■?

-a3 « í/5 ^
c a

as
"c

<

>>OS
3
á

OVc V> GQ'r
f-.2áo

H »
es
og,

1926 ....... 354 96 95 147 53 748 1481927 ....... .346 loo 118 159 68 793 170
1928 ....... 324 162 114 128 53 724 1781929 ....... 346 106 130 132 51 767 164
1930 ....... 38H 89 124 138 78 817 1121931....... 369 95 107 144 65 782 1181932 ....... 379 108 169 121(1) 43 820 P)1933 ....... 420 130 123 144(1) 52 869 (Ï)

IS
^  cQ ta
o 2 Û 

w cflj B

897
SH3
900
931
929
900
(S)
(2>

(l) Sin lavar. (2) No hay datos completos.
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De los grandes países exportadores merecen citarse a Aus­

tralia, Argentina y Nueva Zelandia, cuyas exportaciones, sal­

vo las del ado i931, señalan un ritmo acentuado de creci­

miento.

E xistencias de lana en los  p rincipales p a ís e s  expor­

ta d ores ,—Lb. acumulación de stocks  producida por el creci­

miento de la producción y caída de las exportaciones mundia­

les, como consecuencia de la depresión económica mundial, 

alcanza su máximum en 1932 con 136,000 toneladas.

Desde entonces a esta parte el ritmo de absorción de las 

existencias en poder de los países exportadores por el merca­

do consumidor señala el próximo fin de aquéllas, pues apenas 

llegan hoy a una tercera parte de los registradas en 1929, ci­

fra .insignificante si se compara con la de otras materias pri­

mee estancadas en los centros de producción, como el trigo, 

caucho, algodón, etc.

Lu falta de informaciones más completas nos lleva a con­

signar a coniimiación el movimiento de stocks  de lana bruta 

en los tres pulses exportadores más importantes (Australia, 

Nueva Zelandia y Africa del Sur).

ExisUnclaE cti mi]e5 de toneladas 
en 1 da Julio de

1020 1030 1931 1932 1033

Lana bruta................................... 2,3,4 ñfi,4 59,3 84,5 43,8
Lana peinada............................. 27,8 19.5 22 30 31

No es de extrañar que si la absorción de lana en el mundo 

ha sido mayor en los años de crisis, ello se debe a la baja ver­

tical y violenta en las cotizaciones.

BASE Indice itas-iíiao- loo

■ • " •
1030 1030 1031 1032 1033

Producción tnundia).................. 101 ia3 105 107 101
Cunsmiio (nueve principales

rr»nfuiiuícl(>rpK).. . . . . 107 105 105 103 114

A las dificultades que por lo general presentan las produc­

ciones agropecuurius en su adaptación a la demanda se suman 

en las lanas factores especiales.

Las condiciones climatológicas y agrológicas de ciertas 

zonas de los principales países productores, particularmente 

de Australia, Nueva Zelandia y Africa del Sur, impiden sean 

aquéllas dedicadas a otra clase de explotación.

Situación d e  los  p rincipales p a ís e s  m anufactureros. 

Hemos visto que la exportación mundial de lana no ha crecido 

en la proporción que la producción, aun cuando los principales 

países exportadores acusan, a partir de 1931, cifras recocí/. 

Sin embargo, por motivos vinculados a la depresión econó­

mica, el consumo de lana y las ventas mundiales de [os pro­

ductos manufacturados han experimentado en el trienio 1930-32 

una contracción intensa. Teniendo en cuenta la cifra de lana 

.exportada en el último quinquenio con la representada por la 

producción mundial de tejidos, resulta que los stocks  de lana 

en poder de los manufactureros han debido experimentar, en 

los años en que la crisis era más intensa, aumentos muy apre­

ciables.

La depresión ha afectado casi por igual, a excepción del 

Japón, a todas las industrias textiles del mundo, siendo el pe­

riodo de duración más intenso el del trienio 1930-32, Pero 

desde entonces a esta parte, el consumo de lana y la produc­

ción de tejidos de esta clase señalan cifras superiores a las 

del quinquenio 1925-30,

L a  producción  espa/ío/a.—Después de tratar sucinta­

mente lo concerniente al comercio y exportación mundiales de 

¡ana, toca referirnos con más detalle a la producción lanar de 

España,

Vamos a discriminar la producción tañar española en dos 

grandes grupos; el de las lanas blancas y el de las lanas ne­

gras, y dentro de cada uno de ellos, las lanas finas, entrefinas 

y bastas, El total de lanas blancas obtenidas en España en 1933 

asciende a 24,670,818 kilogramos, de los que 4.767.245 son 

de lana fina, 13.316.551 de lana entrefina y 6.587.022 de lana 

basta. La producción de lanas negras fué en el mismo año 

de 5.981.957 kilogramos, 1.040.770 de lanas finas, 3.115.308 

de lanas entrefinas y 1,825.879 de lanas bastas, estando sen­

siblemente en igual proporción los tres tipos de lanas en las 

negras y en las blancas, pero representando estas últimas un 

tanto por ciento del total mucho mayor que las negras, ya que 

por cada 100 kilogramos de lana obtenidos en total en España 

80,48 por 100 son de lana blanca y sólo 19,52 por 100 de lana 

negra. Las regiones donde más abunda el ganado de lana ne­

gra son: Galicia, con el 41,44 por 100 de la población ovina; 

Castilla la Nueva y Albacete, con el 37,39 por 100; Leonesa, 

con el 33,80 por 100, y Extremadura, con ei 27,59 por 100. Su 

menor extensión corresponde a Andalucía oriental y Levante.

j lL
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DISTRIBUCIÓN GEOGRÀFICA DE LA PRODUCCIÓN DE LANA EN ESPAÑA

PROVINCIAS

LANAS BLANCAS Total 
de las tres 

clases blancas

Kitogram as

LANAS NEGRAS Tota! 
de las tres 

clases negras

Kilogramos

Pina

K ilogram os

Entrefina

Kilogramos

Basta

• Kilogram os

Fina

Kilogram os

Entrefina

Kilogramos

Basta

Kilogram os

A lava................................. 4 .8 9 7 9 7 .0 6 4 5 9 .6 5 9 162.520 > ]»
Albacete............................. 15.470 70.671 7 9 .6 7 0 165-811 17.322 8 7 .0 8 8 125.736 230 .146
Alicante............................. » 104.998 104.998 » »
Almería............................... » 360 .966 360 .966 » » 0 »
Avila................................... 241 .582 4 4 4 .47R 222 .178 9 J8 .2 3 6 8 8 .7 4 3 158.692 182.632 430 .067
Badajoz.............................. 538 .340 3 .07 3 .0 7 1 2 1 .5 1 5 3 .6 3 2 .9 4 6 » 135 .760 13.5.760
Baleares............................. 4 6 .2 3 9 196.879 ¡70 .8 4 4 343 .946 'A 670 1.500 2 .1 7 0
Barcelona.......................... 7 .9 9 0 3 2 .9 5 0 ¡9 .0 0 0 5 9 .9 4 0 1.570 11.950 .5.,575 19.095
Burfíos................................ » 929 .105 929 .105 » » 5 3 .3 8 0 5 3 .3 8 0
C áceres............................. 304 ,876 580 .559 167.833 I ,0 5 3 .2 6 8 3 r o .597 774 .157 151.284 ! .2 2 6 .0 3 8
Cádiz................................... » 191 .856 1 9 ).8^ 6 » 1 » >
Castellón........................... 13 .612 139 928 175.137 328 .677 389 9 .5 5 7 12.724 2 2 .6 7 0
Ciudad Real....................... 5 1 8 .2 5 0 181.000 701 .250 y) 153.650 153 .650
Córdoba............................. 576.011 347 .632 £ 923 .643 í> 5 .0 4 9 y» 5 .0 1 9
Coruña - ............................. » 'á 5 4 .4 7 0 5 4 .4 7 0 » 13.617 13.617
Cuenca................................ 407 .772 33 .995 7 2 .7 6 5 514 .532 192.644 251 .055 443 .693
Gerona............................... » » 249 .160 2 4 9 .1 6 0 » Í/> 2 5 .8 0 0 2 5 .8 0 0
Granada............................. 329 .500 9 0 .6 0 6 8.2.52 4 2 8 .3 5 8 » 30 767 » 3 0 .7 6 7
Guadalajara....................... 119.289 368.471 487 .760 374 .270 207 .178 5 8 ¡ .448
Guipúzcoa......................... > » 184,261 184.261 » 0 >
Huelva............................... 2 8 .1 1 0 85.321 3 9 .2 8 8 152.719 8 .5 6 6 16 .759 3 9 .7 4 5 6 5 .0 7 0
Huesca............................... 4 4 .4 8 4 692 .842 129 403 8 6 6 .7 .9 1 .2 )9 106.412 6 .5 3 4 114.165
Jaén..................................... » 168,062 í 168.062 > iJ í) »
Las Palmas....................... » » 3 8 .1 0 0 3 8 .1 1 0 » » »
León — ........................... 4 8 9 .3 5 0 280 .110 158.940 9 J8 .4 0 0 211 .370 136 .970 112.040 4 6 0 .3 8 0
Lérida................................. A 293.453 J» 2 9 1 ,4 5 3 » »
Logroño............................. 179 .366 8 5 ,3 1 0 264 .676 » 9 4 .4 8 9 31.511 126.000
Lugo.................................... Ò 6 5 .8 4 0 0 5 .8 4 0 107 .020 107.020
Madrid............................... 48 .487 315 .472 69 .057 433 .016 1.317 3 4 .5 6 2 14.764 5 0 .6 4 3
Málaga............................... n 2 1 4 .3 4 0 le 2 1 4 .3 4 0 » »
Murcia................................ 206 .850 » 206 .850 )• X»
Navarra............................. » 987 .053 > 987 053 » 3 7 .3 7 2 » 3 7 .3 7 2
O rense............................... 286 .102 286 .102 y> 7 1 .3 6 8 71 .,368
Oviedo............................... v> » 125.781 125.781 y> t 13 976 13.976
Falencia.............................. » 869.781 869.781 » 2 2 .2 0 0 2 2 .2 0 0
Pontevedra......................... 7) :* 4 4 .3 6 0 4 4 .3 6 0 » »
Salamanca.......................... 81.841 159.907 418 .160 6 9 ,9 0 8 190.930 133.905 2 2 .7 3 3 347 .598
Santa Cruz de Tenerife ■ » 12.693 12 69.1 » » )>

Santander.......................... & 160.371 160.371 » . 9 .8 1 4 9 .6 1 4
Segovia ........................... 447 ,572 171.070 140.600 758 642 » 59..500 » 5 9 .5 0 0
Sevilla................................. 5 5 3 .2 9 2 5 5 .5 '7 3 5 .0 7 9 643 .818 181 ..538 20.701 12.890 215 .128
Soria................................. 12.567 516 .803 156 .435 685.1-05 2 .0 5 8 118.087 92 .381 213 .328
Tarragona......................... D » 78 .923 7 8 ,9 2 3 » » 11,252 11.252
Teruel................................. i » 1 .0 9 4 .2 8 7 ' t 1 .0 9 4 .2 8 7 » 5 5 .2 9 5 55 293
T oledo............................... 643 ,525 17.355 660 .880 2 .0 4 1 í 2 .0 4 3
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.573 14.891 17 .450 3 1 .9 1 4 » 2 .8 1 8 2 .8 2 5 5 .6 7 3
Valladolid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 344.801 344.801 150.849 ]> 150.849
Vizcaya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 5 7 .6 4 2 147.736 20.5..378 » » »

Zamora............................... 1 » 151,500 178.185 3 2 9 ,6 8 5 TU 88.4.50 125.240 213 .690
Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55..500 942 .763 2 7 2 .4 6 9 1 .270  7.12 .14,321 2 0 5 .C95 17.0.^1 256.4,37

T o f a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 ,7 6 7 .2 4 5 13,316.551 6 .5 8 7 .0 2 2 2 4 .6 7 0  818 1 .0 4 0 .7 7 0 3 .1 1 5 -3 0 8 1 .8 2 5 .8 7 9 5 .8 8 1 .5 9 7

(Continuará.)

Los nuevos precios de la carne
E! excelentfsimo señor Gobernador civil ha aprobado una 

nueva regulación de precios de la carne vacuna y lanar a 

propuesta de la excelenffsima Alcaldía Presidencia, que entró 

en vigor el 5 del actual.

Los nuevos precios de venta al público son los si­

guientes:

Kflca.—De primera, a 4,60 pesetas kilogramo; de segun­

da, a 3,50, y de tercera, a 1,70,

Cordero. — Chuletas, a 4,20 pesetas kilogramo; pierna, 

a 3,80; paletilla, a 3,40, y falda y pescuezo, a 3.

Oíie/a. — Chuletas, a 3,40 pesetas kilogramo; pierna, 

a 3; paletilla, a 2,60, y falda y pescuezo, a 2,20,

i i

Ayuntamiento de Madrid
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V M IN 'I‘A  K A tX

KeluclOn put cttiaen del fabricado e/i las tahonas de cada distrito dw ante ios dtas que se expresan (1)

t) I H T  ií I T  O a

C en tro ...................
Honpiclo..........
Cham berí * .........
B iie n e v ia la .........
ConRreeu ............
M oiplln l..........
Incliiea.........-
LbIInu.........  ..
Paléelo ...............
IJnlveraldHíl...

T ot* l .

iiiA e

E» Inalili

I.ÍÍ5 
I4 0B0 
:g09>18 seo
11 4 iO 
'0  470 
UO.IU 
80 114 
14 000

128 043

í>20 
3 000 
3 200 
3 730 
2.2M
2 314 
3. loo
3 IS6 
1 lOO

2150o

47.834

1.420 
3750 
5 240 

18 510 
5308
4 400 
4-II3 
t.115
5 200 
0..;8I

Df a 'o D ía  10

D) lia llli

1.420 
14 100 
18 303 
18 650 
11 417 
IUJ9Ú 
20 170 
'20 180 
14 800

I) I H T K I 'J O B

C e n tr i) .............................
B o a pic II).....................
ChHiiiberl.....................
BiienavlNln...............
Conttreao ...............
H oap iliil..................
Inciti a n ..................... ....
L a t in a ............................
P n ia c l» ......... ..............
Iltilveralilacl............

T»)t * i. ,

e.3S 
3 060 
3.150 
3.700 
2 200 
8'.iB0 
3 140 
3.129 
1.400 

24511

81438 120.517 3A.045 62.107 129.755

Et f tal III

Ktt.OB

1 400
3 940 
5380 

18 500 
5.308
4 300 
4 148 
4 Ilo 
6600 
9 391

1.435 
14 070 
18 470 
18 700 
10 424 
10 310 
20 133 
20 133 
14.980

940 
3 005 
32S0 
3SD0 
2 201 
2 3  0 
3.172 
3.184 
1.700 

24 501

1.40.5
3 700 

. 5 610 
18.000 
6 31]
4 310 
4 115 
4 136 
5.800 
9401

48 107 62 60B

DIA 11

1.470
13 080 
18 64(1 
IN 700 
Il 4>3 
10.290 
20.219 
20.'J15 
14.200

129 177

Di llor

930 
2900 
3 2t0 
3800 
2205
2 290
3 214 
3 241 
1.700

24,491

48 121

1 4.30
2 950
5 499 

18.6,50
6 310 
4.300 
4 2.12 
4 251 
5800

■8383

DIa 12 d I a io d J a 14

Et lia llli 

Kit.oa

1.459 
13 950 
18 850 
18 670 
Il 425 
10.309 
20 139 
20 131 
14.200

61.709 129 115

Et rtOT

060
2 9X0
3 620 
3.900 
2 203
2 301
3 150 
3.H3 
1.200

91612

47.968

E t  n t f

1.460 
14 090 
18 700 
18 730 
Il 419 
IO 400 
20.186 
20 172 
14.309

045
3.010 
8 6.50 
3 860 
2 200 
2.310 
3,191 
3.151 
l,.5fl0 

24 502

1 410
2 8  0 
6 .6 0  

18 580 
5 311 
4310 
4 166 
1 144 
4 200 
9.4u2

1,430 
14 199 
18 740 
18 700 
11 4IT 
10 320 
20 143 
2(1 141 
14 500

940 
3.130 
3 790 
3800 
2 201 
2.240 
3 147 
3 169 
1.3C0 

24 510

1 410
3 110 
5,650 

18.500 
5 310 
4.270 
4,1.59
4 172 
4 900 
9.411

60.535 120 556 48.319 60 092 120.511 48.227 0.872

(I) En el pan de fiimllla eatán Incluidas las libretas de forma redonda y superficie Usa. La casilla de pan de lujo se refiere al de viena, francés y gallego.

l>K UA OKBAOA

ífelaciún de precios de aríícuíos de consumo durante ios dtas que se  expresan

Frutas

Albaricoques, tdlogramo.
Breviis, ..............................
Cíinmeana, (tlem...............
Cerezas, (detn...................
Ciruelas. Mein..................
CInieIna clniitliBa, idem ,
ChiriinoytiH, (dem ..........
Fresa, idem........................
Guindas, idem...................
Ciiiintlas de la tierra, (d ,,
I Nfroa, idem........................
Hitíos chumbos, Ídem....
Limones, sera....................
Manduritms, c a ja .............
Mandarinas, cíenlo........
Mtni/anaa, ldloj;ram o.... 
Manzanas de le tierra.

Idem.................................
Hanztiras verde doncella,

Idem.......... .....................
Manzfinna reineta, ídem.
Melocotones, idem..........
Melocotones de la tierra,

Idem.......... ......................
Melones de Levante, (d
Mollares, idem..................
Naranias, ciento.............
Naranjas de Berna, ídem.
NarunjasdeOriliuelaldem 
Naranjas del ^runo de

oro, idem.........................
Naranjas de Wásliiagton,

ídem.................................
Nísperos, kilogramo........
Paraguayas, ídem.......... ..

F’ R E C I O S

IHs 8 Din 0 Dis 10 DIh 11 Dis 12

KeftotiftB l'OBBtiKB

» » » A >» » » !»
V * ‘ % *4 » »

0,35 a 0,90 0,45 a 0,90 0,40 a 0,90 » 0,45 a 10,45 a 1,25 0,50 a 1,20 0,60 a 1,20 Ò 0,60 a ! ,20» 1 » i »
!» % »

« » » 9 t *» 1 ' » » :»
0,45 a 0,70 0,40 a 0.60 0.40 a 0,60 0,40 a 0,60
0,25 a 0,30 0,25 a 0,35 0,25 a 0,45 > 0,25 a 0|3540 n 60 40 a 60 35 a 60 t 35 a 60» > >» » »

!» ’» « ,
0,40 a 0,80 0,45 a 0,80 0,40 a 0,80 i 0,40 fl 0,90

» t a » »

» » :» y
1» » 'A í y

0,45 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 » 0,40 a 1,20

* » 'b i »
0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 t 0,25 a 0,50% » è !»

!» 1 » t '• y
30 30 30 a 30» » » * i

A i a »

]» » !»
)» » > »
n » * » J»

0,80
1,25

0,30 a 
0,25 a 

35 a
»

0,40 a

0,35 8 
0,40 a

n
*
»

0,80
1

0,50
0,35

60

0,90

A
0,75 a 
0,45 a

1.25
1.25

0,25 a
' ■ ■ » 

*
30

»

0,50

0,25 a 
0.25 a 

35 a
»
»

0,40 a

0,45
0-,.Í5

60

0,90

0,80 a 
0,40 a

1,25
1,20

0,25 a 0,50

25
»
a 30
*

Ayuntamiento  ̂de Madrid
Üé Í í é í É  ' " '



BOL E T I N  DE C O T I Z A C I O N E S 259

KSFKCIBS

Peras, kilogramo..........
peras de agua, ídem___
Peras de Don Guindo, id 
Peras de la tierra, Idem,
Picotas, ídem..................
Plátanos, docena............
Sandías, kilogramo........
Uvas de albillo, ídem. .. 
Uvas ce moscatel, ídem. 
Uvas de la tierra, ídem.

Varduras

Acelgas, niaiiuju.. .
Ajos, kilogramo , , .  . . .  
Alcachofas, doreiiu,,. 
Alcachofas, kilogramo.
Apto, manojo............ ....
Berenjenas, docena . . .
Calabacines, ídem........
Calabazas, pieza.. . . . .
Cardillos, kilogramo. .
Cardos, docena............. .
Cebollas kilogramo........
Cebollas nuevas, ciiuln

mótiojüs.........................
Cebolleias, ídem , ,  . . .
Escarola, docena...........
Espárragos de jurdía, ma

nojo................................
Espárn gns pericos id.. 
Espárragos trigueros, id
Espinacas, Idem............
Guisantes, kilogramo,,. 
Guisantes de Levante, Id
Judias, Idem.....................
Judíos, ídem.....................
Lechugas, docena..........
Lombardas, ídem. ___
Patatas amarillas, k ilo .. 
Patatas blancas, ídem ... 
Patatas de Canarias, id. 
Patatas Itolamlestis, ídem 
Patatas holandesas norte,

Idem............................. ..
Patatas rosa, ídem . . . .
Pepinos, ídem.................
P im ien tos co lo ra d o s

ciento........  .................
Pimientos verdes, ídem.
Remolacha, manojo.......
Repollo francés, docena.. 
Repollo de Cáceres, ídem 
Repollo de la tierra. Id.. 
Repollo de Levante, kilo 
Tomates de Canarias, Id 
Tomates de la tierra, id. 
Tomates de Levante, Id, 
¿antiliortas, manojo.. . .

P R E C I O S

r)ia s í>iti 9 njft 10 t>j& li Diti 12

•IB

nrik 19 

Pen«Lab

Díft 11

0,.i5 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 t 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,45 a 0,70
0.40 a 1.10 0,50 a 1,10 0.50 a 1,30 t 0,60 a 1,20 0,50 a 1,20 0,.50 a 1.20
0,3 ' a 0,80 0,33 a 0,80 0,35 a C,80 . 0,35 0 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80

ít t 0,35 a 0,60 0,30 a 0,6.1
n,ari a 1,̂ 10 0,90 a 1,10 > t » Y >
o,roa O.SO 0 70 a 0,80 0,70 a 0,80 t 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80
0,2.'5a 0,30 0.25 a 0,30 0,25 a 0,.30 t 0.20 a 0,,30 0,20 a 0,25 0 ,lS a 0,2)
0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0 60 a 0,80 i 0,60 a 0,80 0,50 a 0,70 0,50 a 0.90
0,60 a 0,90 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 1 0,40 a 1 0,45 a 1 0,45 fl 0,80
0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 ti 0,60 0,50 a 0,65 0,40 a 0,60 0,40 a 0,70

0,30 a 0.50 0,25 a 0,45 0,30 a 0,50 0,25 a 0,45 0,20 a 0.40 0,30 a 0,50
0,30 a 0,45 0,30 B 0.50 0,30 e 0,50 0.30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 ti 0,50

t •/> n » ’9 » Íf̂
9 » £ « » È
J» i . * t » a »

1 a 1.50 1 a 1,40 1 ñ 1,50 j 1 3 1,50 1.20 a 1,60 1,25 a 1,75
0,70 a I 0,70 a 0,90 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1,20 0,50 a 0,70
1,í?5 a 3,50 1 íi 3,50 1,25 a 4 1.25 a 4 1.25 8 3,50 l a 3,50

'0 » > 3» t
1 » t »

0,17 a 0,10 0,17 a 0,19 0,17 a 0,19 ♦ 0,18 a 0,20 0,17 a 0,19 0,17 a 0,19

* t » 1? >
í » t » “ »

I a 2 1,25 a 2,25 1 a 1,75 i> 1 a 2,25 ) a 1,75 I a 1,75

iC 9 , » J
» t 26 e » » È

0,R0 a 0,80 0,60 e 0,80 0,60 a U,80 » 0,60 a 0,80 0,00 a 0,80 0,60 a 0,80
» > 1* v> » »

K » . ¡9 »
0,60 a 1 0,70 a i , ,30 0,80 a 1,25 í 0,50 a 1 0,50 a 0.76 S
0,40 a 0,75 0.4Ú j 0,70 0,25 a 0,60 i 0 20 a o.eo 0,20 a 0,60 0,30 a 0,60
0,35 a 0,,50 0,.3,5 a 0,65 0,20 a 0,40 f 0,20 a 0,50 0,15 a 0,40 0,25 a 0,50
) B 2 1 a 2 1 a 2 i 1 a 2,25 1 a 2,25 1 a 2.25
4 a 8 ,3 H 7 3 ti 7 3,50 a 8 3 a 8 3 3 7

» » » Á p »
» » » 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20 0, ] 8 9 0,26

y> » 2P y »
0,27 a 0,29 0,27 a 0,29 0,28 a 0,30 0,28 a 0,.30 0,27 8 0,29 0,27 a 0,29

» c » » i í) )»
0,18 a 0,20 0,17 B 0,19 0,17 a 0,19 0,17 a 0,19 0,17 a 0.19 0,17 a 0,19
0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,08 a 0,20 « 0,08 R 0,20 0,10 a 0,20 0,10 b 0,20

7 a 20 6 a 20 6 a 20 » 6 a 20 8 a 19 7 a 20
2 6 9 1,50 E 9 1,50 a 9 1 . 1,50 a 8 2 a 8 2 a 9
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,70 a 0,90 i 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80

» u f » » »
» » » a » »

3 a 9 2 a 9 3 ti 9 » 3 a 9 4 u 12 3 a 12
» 1 . ■ t » Ò

» » J* »
0,12 a 0,45 0,10 a 0,4Ü 0,10 a 0,30 > * • . 0,12 8 0,35 0,10 a 0,30 0,10 B 0,40

» A b t t; »
0,80 a 1 0,70 B 0,90 0,80 a l i 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90

MKl-eCAliO OICriTKA.lL, D E  PESC A D O S, AVES, H U EVO » Y CAZA

Relación de precios de venta durante ios dtas que se expresan

P R E C I O s

ÍSSPEC1E8 -  [>[a 8 Día e Día 1.0 Día U ü-a 13 lii« IB DJa u

í*tiiidb&B Peseta» Pesetas Pese Cías Pesetas Pesntiiis PetebAi

Aves
Capones, uno__ ; ............ » » 1 » t «
Gallos. Idem....................... 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,56
Gallinas, una..........  , . .. 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50 » 3,50 a 7,50 3,50 a 7.5C 3,50 a 7,50
Patos, uno . . .  ........ ; . . , 3,50 a 7 3,50 a 7 3,50 a 7 j, 3,50 a 7 3,50 a 7 ' 3,50 n 7
Pavos, ídem :.................  . 8 a 16 8 a 16 8 a 16 » 8 a 16 8 a 16 8 a 16
Pichones, par............ ........ 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 9 1,75 a 2 1.75 a 2 1,75 a 2
Pollos, u n o .,...................... 2,50 a 7,50 2,50 a 7,50 2,50 a 7,50 * 2,50 a 7,50 2,50 a 7,50 2,50 a 7,50



260 B O L E T I N  DE C O T I Z A C I O N E S

KHFKCIKH

C»/a
Conejos de primera, par. 
Conejos de secunda, /dem 
Conejos de tercera, (dem. 
Conejos de cuarta, ídem.

Huevos ( E l  atante]
De Alemania......................
De Ansiría.........................
De Bélítica.........................
De Bulgaria........................
De Cast lia.......................
De Francia.......................
De ühMcIu........................
De Holanda.....................
De Marruecos.................
De Murcia........................
De Turquía.......................
De cámaras: Béltíca . , .
De ídem: Bule aria..........
De ídem; Q líela.............
De ídem: Holanda..........
De idem: Marruecos . . .
De Idem: Polonia..........
De ídem: Turquía..........

Pescados
Abadejo, kilo^raiiju........
AltiieiHB, ídem...................
AtiRuiloB, ídem..................
Angulas, (dem .................
Atlili, Idem.........................
BemiKos, Idem..................
Bociirle, idem...................
Bonito, ídem.......................
Boquerones, idem..........
Brecas, ídem.......... ..........
Calatmiri'B, liiem............
Cangrejos de mar. Idem.
Caracolee, (dem...............
Cazón, idem ......................
Centollos, idem................
Cigalas, idem.....................
Congrio, (dem...................
Corvina, (dem....................
Cliicliarro, ideai...............
Cllirlas, ídem.....................
Dentones, Idem.................
Doradas, ídem...................
Fanecas, Idem............  .
Gallos, iilem . ...............
üaiiihas, (dem........ .. , ,,
Galo, liletii.......................
Jnputu, ídem.....................
Laiigosla, una.................
LtuigoslInoH, Itllogramo,
Lenemidos, ídetn.,........
Lithlnns, (dem. . .  . . . .
Marrajo, idem...................
Mejillones, ídem...............
Me Iva, (dem.......................
Merluza, idem...................
Mero, (dem . . , .................
Pajeles, Idem ...................
PancliOB, Idem...................
ParrocliH, Idem.................
Peces, (dem.......................
PescHtlilJas, (dem.............
Pez palo, idem..................
PIntusiis, Idem..................
Potas, ídem........................
Rape, ídem.........................
Rodaballos, (dem..............
Salmón, ídem.....................
Salmoneles, Idem............
Sardinas, (dem..................
Trudias, ídem............... ..
Voladores, (dem...............

Ei(ibitkt): Deahín, barril. .
De besugo. Idem..............
De bonito, (dem................

P R E C I O S

Dts e

f

17

16

17.50 

19
18.50 
19 
18

17

2,25

1,40

1,75
1,1U
0,90
3,50

2,75 a 4,50 
t,2Sn  1,40 

n 
>

0,25 a 0,60

1,75
5,50

6.50 a 
9 a
4.50 a 
3 a 
1.60 a

»

2.25 a
2,2=: a
1.75 n 
1 a 
0,70 a
1.25 a 
0,90 a

*
»

1.26 a 
1,90 a

u

2.25 a 
1,15a
3.75 a
1.25 a

1..50
2,30

1,40
2,75

3,65
1.40 
4,25
1.40

a 65 
a 115

Dis 9

17 17,50

16,50 a

1,60

0,65

2,25
6,50

1.40 a 
1.76 a

2.75 a 
1.30 a 
4 a 
1,40 u

3.25 
2,50 
2
1.25 
0,90 
I..50 
2,40

1,75
3,2.5

4.50
1.50
5.75
1.75

ida lo

17 a 17,50

19.40 a 20
18 a 19 
18 a 19 
18 a 19 
18 a 19

*
16,50 a 17

2,40 a
2.25 a 
1,75 a 
1,10 a 
0,60 a

»
1.25 a

1.40 a 
1,25 a

3,50 a 
M Oa 
3,75 a 
1,40 a

»
l,5Ü a
1.40 a

jt
1.40 a 
1,30 a

»
1,.30 a 
0,70 a 
(1,75 a 
2 a 
0,80 a

>

2,50
1.65

1.65 
1..50

1,70
0,85 
!
4,25
0,90

0,75
0,75

1,65
3,25

4.25
1.25
4.25 
1,65

liin. Diti IB ni* l i  ÌJZÌ

Foaet«i»

7,25 7,25 7,25
0,50 6,50 6,50
5 5 5
3,50 3,50 3,50

17 a 17,5C 17 a 17,5C 16 a 17
» A

19 a 20 19 a 19.50 19 a 19,50
18,50 a 19 18 a 19 18 a 18,75
18 a 19 18 a 19 17 3 19
18 18 18
18 a 19 18,50 a 19 18 a 19

V » 18 a 19
16,50 a 17 16,50 a 17 16 a 17

» 1 »
» » 15 a 16j ^

19,50 » »
16 » »

16 a 17 »
19,50 16 36

» t
» » »

16,50 13 a 15 1

» í>
1,15a 1,90 1,50 a 2,25 1,60 a 2,25

» 1.30 a 1,75
% »

1,40 a 1,50 1,40 a 1,85 1,50 a 2
! ,25 a 1,35 1,15a 1,30 1,40 a 1.50

» 3»
1,30 a 1,50 1,40 a 1,75 1.50 a 1,75
0,70 a 0,90 0,70 a 1,10 0,75 a 1
0,65 a 0,75 0,80 a 1 0,80 a 1
2 B 3,50 2.75 a 3,25 2,75 a 3

» » 36
» »
» »
'è t 36

1,25 a 3,50 2 a 3,75 2,75 a 3.75
1,25 a 2,15 1,40 a 2 1,50 a 2,25

» t 36

0,40 a 0,60 9
0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,40 a 0,50

» t 9
» 9
S » 9

l a 1,75 0,90 a 1,65 1,50 a 2,40
3,50 a 4,25 3 a 4,25 3,60 a 4,50
0,75 a 0,90 > 9
0,90 a 1,10 9
7,f.O a 9 6 a 9 6 a 9

10 a l l 9 a l l 9 a l l
4,25 a 6.50 4 a 6 4 a 6,50
3 a 3,75 3 a 5 3 a 4,25
1,40 11 1,75 1,40 a 2 1,60 a 2

» » 9
» 9

2,30 a 3,25 2,50 a 3 2.50 a 3,50
2,25 a 2,50 2,2.5 a 2,50 2 25 a 3
I 1,75 a 2 1,70 a 2
],IO a 1,25 1,10 a 1,25 1,25
0.60 a 0,90 0,50 a 0,75 0,75 a I
1,25 a 1,40 ¡,40 a 1,50 1.25 a 1,40
1 a 2,25 I a 2,30 2,25 a 2,40

» í t
> t

1,10 a 1,30 1,30 a 1,50 1,30 a 1,50
1,90 a 2,75 1,75 a 2,50 1,75 a 2,65

» • » 9
4 9

2,25 a 3 2,50 a 4 2,50 a 3,75
I H 1,25 0,75 a 1,10 1,15 a 1,40
3,75 a 5,7.t 3,75 a 6 3,50 a 6
1,10 a 1,30 Ì ,3C a 1,50 1,30 a 1,50

60 a 65 60 a 65 65 a 70
ItO a l l á 10 a l1 5 10 a 115

A 9

f
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Relación de orecios de nenia durante los dias que se  expresan

EMPECI KS

Aceile, litro .......................
Aceitunas, kilogramo.. . .
Aguardiente, litro............
Alíalfa, quintal d i.............
Alcohol, litro.....................
Algarrobaa, quintal m ., .
Arroz, kilogramo.............
Avene, quintal m..............
Azúcar, kilogramo..........
Bacalao, ídem...................
Carbones;

Cok, 40 kilograiuoa ..
Mineral, ídem.............
Vegetal, Idem

Carnea frescas:
Carnero, kilogramo..
Cerdo, Idem................
Ternera, idem.............
Vaca primera. Idem .. 
Idem segunda, idem.. 
Idem tercera, ídem .. .

Carnes saladas:
Chorizos, idem..........
Jamón, ídem................
Tocino, idem...............

Cebada, quintal m.............
Centeno, ídem..................
Garbanzos, kilogramo...
Harinas:

Centeno, Idem.............
Maíz, Idem.................
Trigo al detall, ídem. 
Idem a! por mayor,

quintal m..................
Huevos, docena...............
Jabón, kilogramo.............
Judías, ídem.................. r
Leche, litro.........................
Lenteias, kilogramo........
Leña, quintal m.................
Maíz, kilogramo...............
Manteca de vaca, ídem..
Pan:

Candeal de flor, Idem. 
Libreta, 500 gramos..
Panecillo, pieza..........
Idem francés, Idem.. .  
Idem de viena. Idem.. 
Idem id. pequeño. Idem

Paja, quintal m .................
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos Idem............
Petróleo, litro...................
Pimientos conserva, lata.
Quesos;

De bola, kilogramo 
De Gruyére, Idem.. 
Manchego, ídem..
De Parma, idem . . .  
Roquefort, idem. . .

Sal, Idem........................
Salvados, quintal m . , ,
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata..........

Tomates conserva, Idem 
Trigo, quintal m .............
Vinos:

Blancos, litro.............
Tintos, ídem...............

Vinagre, Idem.................

P R E C I O S

htn 8 

PesfitftB

r>u 9

Feaetau

Dík 10

Feietas

D U  11 

PudtttlLA

nu ta

Fdsolits

la Din l i

1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 » 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 u 2,,30
1 a 2 1 a 2 ] a 2 l 8 2 ] a 2 ] a 2
S a 4 2 a 4 2 a 4 » 2 8 4 2 a 4 2 a 4

18 18 18 J 18 18 18
1 1,50 1,50 1,50 » 1,50 1,50 1,50

45 45 45 » 45 45 45
0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 » 0,70 8 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40

35 35 35 » 35 35 35
1.60 a 2,20 1,00 a 2,20 1.60 a 2,20 « 1.00 a 2,20 1,60 a 2.20 1,00 a 2,20
2,10 a 2.70 2,10 b 2,70 2,10 a 2,70 » 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2.10 a 2,70

4,75 4.75 4,75 D 4,75 4,76 4,75
4,40 a 5..50 4,40 a 5,.5Ü 4,40 B 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 8 5,50
8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,00 » 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 E 11,60

2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 » 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 » 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,.10
3 a 8 3 fl 8 3 B 8 :p 3 H 8 3 a 8 3 8 8
4,80 4,80 4,80 ,15 4,80 4,8t' 4,80
3,90 3,90 3,90 .» 3,90 3,90 3,90
2 2 2 2 ,2 2

8 0 13 ‘ 8 s 13 8 a 13 j 8 a 13 8 8 13 8 a 13
7 a 16 7 a 16 7 a 16 fi 7 a 16 7 a 16 . 7 a 16
2,50 2,50 2,50 fi 2,50 2,50 2,50

37 37 37 » 37 37 37
40 40 40 fi 40 40 40

1,20 H 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 » 1,20 a 2,.30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30

í> » fi fi » fi
» 1 fi fi » fi

] a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 fi 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20

65 65 65 9 65 65 65
2,50 a 3 2,50 R 3 2,50 a 3 fi 2,50 8 3 2,50 a 3 2,50 a 3
1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 fi 1 8 1,50 ] B 1,50 1 a 1,50
.1,40 a 1,90 1,40 H 1,90 1,40 a 1,90 fi 1,40 e 1.90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
0,60 B 0,80 0,60 a 0,80 0,60 8 0,80 fi 0,60 8 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
1,10 a 1,40 1,10 b 1,40 1,10 B 1,40 fi l,10a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
8 8 5 .1 8 ' 8 8
0,50 0,50 0,50 fi 0,56 0,50 0,50
6 6 6 fi 6 6 6

0,65 0,65 0,65 ■ 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 fi 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 fi 0,10 0,10 0,10
0,13 0,13 0,13 t 0,13 0,13 0,13
0,13 0,13 0,13 fi 0,13 0,13 0,13
0,06 0,06 0,06 fi 0,06 0,06 0,06

11 M 11 fi 11 11 II
I a 1,20 I a 1,20 1 a 1,20 fi 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20
0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 fi 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80

> 1 fi fi fi fi
0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 fi 0,75 e 0,90 0,75 e 0,90 0,75 a 0,90

8 8 8 fi 8 8 8
11 11 11 fi [1 11 11
6 6 6 fi 6 6 6

10 10 10 fi 10 10 10
11 11 11 fi l i 11 11
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 fi 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

30 30 30 1 30 30 30

Y » 15 fi fi A
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 » 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 fi 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0 ,K

60 60 00 fi 60 60 60

0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 fi 0,00 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 fi 0,60 a 0,90 0,00 a 0,90 0,60 a 0,90
0,50 0,50 0,50 1 0,50 0,50 0,50

m '
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Número q p eso  de las reses sacrificadas durante los dtas que se expresan

n iA S
R E S B S K [ L O G R A M O S

VacM« TernefHfl J t̂tnnrcfí l.echales Cerdoi Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdo íi

8 279 119 i ,:95
3 en

» 89 60.280,8 0,807,5 n .384,1 8 6.702,70 loe 39 14 É 73.814 2 '-03,6 2a 091,7 123 *
10 J6S se 1.190 33 » 39.340,3 3.801,3 11.571,7 281,2
11 É ■ ■ * » ,

Í2 380 171 1.313 334 04 5C.8SS.5 ti.Sto .9 10.234.1 1.679,4 4,031,313 302 210 I .1S8 13 • 48.907.1 12.435,0 II.153.0 84 •
14 321 se 1.493 18 » 68.014,8 4.789,8 13.381,8 168 »

1.733 090 9.159 411 143 310.720,0 41.958,7 83.710 2 333,0 10.814

Derechos devengados

[)lAS
Mercado 
de aves

Quema­
dero y 

snogrmH
I7eK!lello l.OCHCldll

Mondon- 
Kiierta y 
tripería

T  ra íi 9" 
portea C'áiMfirHR

Secadero 
de píeles 
V cueros

Almacén
2 por 1.000 

por v e nt a  
de reses

3 por ion 
por vent a  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
■J' Ü A 1
QEMeRAl

Pesetas Pesetas Pesetas Péselas Pesetas E^eseiaa Peaelfts Pesetas Pesetas Peseta a Pesetas Pesetas Pesetas

8
«

10
11
12
13

4 14

229,90
221
208,10

202,46
240,11.6
233,35

12
18
16,60

16,60
17
22S0

4.547,75 
5 69).0.3 
2.1X11.60

4 697,23 
4 118.70 
4.230,35

508,15 
196 65 
209,26 
144
307,30
210.50
391.96

2.238,00 
3.581,16 
l 557,50

2.385,35
2.248,70
2,43930

3 773,35 
3,073,85 
1.996,60 

432
3.274,55 
2.824.30 
3.101.20

1.188,50
742,20
785,22
703,30

1.191,30
1.080.26
1.389,57

182,00 119,38

37.45

154,50

!
68
5030

>
«
»

303,88
289.64
146,48
61,56

331,111
279,42
293,19

12.839,78 
14,315,14 
7 57.1,65 
1.702,74 

12.465,77 
11 1 ,̂53 
11.982,4!

1.421,46 80,50 36 488,70 L62!7,70 14 451,49 10.134,05 6.526,41 182,60 119,28 321,45 » 1.705,18 72,029,32

Número q p eso de las terneras oh feto de conlratacíón en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante tos días que se  expresan

t>(AS
N 1) M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

De reflCi De hilOKrnnios De Castllta De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

8 302 15,745,9 3,60 a 4.35 3,30 a 4 2,91 a 3.35 3,20 a 3.48 3,76 a 40 508 26.781,5 .5.69 a 4,35 3,36 a 1.91 2,91 a 1,35 3.20 a 3.56 3.26 a 3.9110
[l 293 14.665,9 3,69 a 4,13 3,25 a 3,91 3,81 B 3,46 3,10 a 3,50 3,25 a 3,91
13 300 14 405.3 3.09 n 4,15 3.26 a 3.91 3,83 a 3,48 " 2,83 a 3,48

9
3.26 a 3,91tJ 341 18 037.6 3,09 a 4.35 3,26 a 4 3.83 a 3.53 3 a 3.48 a 4H 331 17 887,7 3,09 a 4,35 3,IT a 3,91 3,83 a 3,56 3 a 3,56 3,17 a 3,91

2.075 107.183,8

/Victos pot clases y prom edios del kilogram o en can al de la carne de reses vacunas m ayores, lanares y cerdlas

CLASE O E  GANADO
Din 8 Din 9 Día 10 Dia 11 Día 19 nía 13 Día 14

Pese tus Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesettís

2,70
3.26 a 9,87 
2,61 a 2,91

2,70 a 2.83 
2,26 a 2,83 
3,61 a 2,80

9,55 a 2.70 
2.30 H 9.V7 
9,71 a 2,98 
2,43 a 2,48 
3,35 a 3,40 
2,50 a 2,55

2,48 a 2,83
9.35 a 3.87 
9.61 a 9.93 
2.43 a 2,48
3.35 a 3,40 
3,50 a 2,55

Vacuno iiiiivoi .. 2.35 a' 2,87
9.35 a 9,89 
2,67
3.35 a 3,40 
9,50 a 2,55

*

£i 1 f n i£|04
2,74 a 2 83

2,35 a 2,43
3.40
2,55

2,61 a 2.70 
3.35 a 3.40

3,35 a 3,40 
9,50 a 2,65J Carneros.................... b

) OvHas........................ 2.60 a 2,55 * b »
1 Blancos del pala y

k
* *

 ̂ Blancos del país....... 9.50 a 3,60 2,60 a 3,60 9,50 a 2,00 b 2,50 a 2,60 2,50 a* 9,60 9,50 a 2,60
* f *
* >
* b

P R O M B D I O S  D 1 A R 1 O S

3,68 9,68 2,67 2,68 2,87*
Cardtfì . .  .a............................ *................. * > b

h b

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES

ento de Madrid


